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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCER'" 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto admini:mativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALBERTO TORRES PEREZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
indemnizaciones por razón del servicio; pleito al que 
han correspondido el numero general 1/159/1988 Y el 
numero de Secretaria 49/1988. 

y para que sirva de emplazamiento a' las referidas 
personas, con-- arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso~Administrativa y con. la 
prevención de que si no, comparecieren ante la 
susodicha Sala. de este Tribunal dentro ,de los térmi~ 
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el' perjudicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 6 de noviembre de 1989,-EI Secreta
rio.-678-E 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 3 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo 'Señor don Rodolfo 
Soto Vázquez. Magistrado-Juez Central de Instruc· 
ción número .3 de Madrid. en cumplimiento de carta 
orden 39/1987 remitida por la superioridad y dima
nante del sumario 4/1982 seguido por delito moneta
rio contra don Felipe Salís Pérez. <;e anuncia la venta 
en pública y primera. s~unda. tercera subastas, 
termino de veinte días. ':! en lotes separados las 
siguientes fincas embargadas a dicho penado: 

Mitad indivisa de la vivienda tipo I de planta l.a, 
letra D, escalera izquierda de la casa en Madrid. calle 
San Francisco de Sales. número 24. Tiene una super~ 
ficie aprox.imada de 85 metros 4 decímetros cuadra
dos y consta de vestibulo, sala, comedor-estar. cocina 
con pila fregadero, baño con WC bidet y lavabo y tres 
dormitorios. Inscrita en el Registro de la ,Propiedad 
número 5 de Madrid al tomo 1.519, folio 61. finca 
número 67.277, inscnpción tercera. 

Mitad indiVIsa de una vivienda del bloque e 
tipo l en planta l. a, letra E. escalera derecha de la 
casa en Madrid. calle San Francisco de Sales, 
número 24. Tiene una superficie aproximada de 85 
metros 4 decimetros cuadrados v consta de vesÜbulo. 
sala. comedor-estar. cocina con' pila fregadero, baño 
con Wc. bidet y lavabo y tres dormitorius. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 5 de Madrid al 
tomo 1.518 del archivo. folio 197. finca número 
67.221. mscripción tercera. 

Las sub<lst<'l"i s~ celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzr·¡ü.,;, ,,;to en la calle García Gutiérrez, 
número 1 de ~1adrid. habiéndose señalado para la 
celebración de la primera sunasta el día 25 de abril 
proxímo, a las once de su mañana. con wjeción a 10<; 
tipos de 10,69&.128 pe .. etas para cada una de 1as 
mitades indiVIsas de las referidas fincas 

Caso de que la primera subasta resultara desierta, se 
ha senalado para la celebración de la segunda, el 
día 16 de mayo próx.imo. a las once de su mana na. 
con la rebaja del 2"5 por 100 de los tipos de la 
pnmera. 

Y. si también resultara desiena la ~egunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta. ésta sin sujeción a tipo. el pró,imo día 29 de 
mayo, a las once de su mañana. Y se previene a los 
licitadores: 

Que para poder lomar parte en las primera y 
segunda subastas deberán consignar previamente 
el lO,por 100 de los respectivos tipos y en la tercera 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
seg.unda: que en las primera y segunda .subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de las mismas: y con las demás 
condici.ones generales que previenen los articulas 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que estarán de manifiestO en la Secretaria de este 
Juzgado los titulas de propiedad: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas D gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepa y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para su publicación en el HBoletin Oficial del 
Estado» se expide el presente en \1adrid a 9 de 
febrero de 1 990.-El Magistrado-Juez, Rodolfo Soto 
Vázquez.-El Secretario.-3.222-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST ANOA E INSTRUCCION 

ALlCA~TE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fernández. \1agistrado-Juez 
del Juzgado de Prirnt'ra Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partldo, 

Por d presente hace saber: Que en este Juzgado" se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 600/1988-0. 
instado por ~<Leasing Bancaya. Sociedad Anónima». 
contra «Aerobi, Sociedad Anonim;;\)). don Vicente 
Martinez Birlanga y don Jesús Lozano '-10Iina. el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta. y por término de vemte días. los 
bienes embargados que al final se dirán. junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala "'udiencl:.! de este 
Juzgado. señalándose para la primera· subasta el 
día 14 de mayo de 1990. a las diez hor3.s. por e! tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día ! 3 de juniQ 
de 1990, a las diez horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el c.1<;o de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el ;)ctor la adjudica
ción en legal fonna. el dia 13 de juliO de 1990. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tIpO para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dIrá, no admilién
dose poSturas en primera y se¡!,unda ~ubasta que no 
cubran las dos tercera<¡ partes del tino de lici\;)ción 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar preViamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar pane en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuana.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá !1acerse 
previa o sim.ultáneamente a la consignación del 
preCIO. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secreta~ 
Tia. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
credito del actor, continuarán subsistentes ':! sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda-subrogado de la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depó~;tos de aquellos postores que hayan cubieno el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectlvas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado/s, para el 
caso en que sea negatl va 13 personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Número 8, local comercial de la 
entreplanta del edificio en Alicante, calte Arzobispo 
Loaces, númeró 12. ángulo a la. calle Ponugal. con 
una superficie de 126 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nimero 2 de Alicante al 
libro 84. folio 172, finca número 4.973. Se valora en 
la suma de 10.080.000 pesetas. 

Lote II Urbana.-Número 48. vivienda tipo B. 
del piso 5,° del edificio en Alicante. calle Arzohispo 
Loaces, número 12, ángulo a la calle Portllgal. con 
una superficie de 80 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la PropIedad nímero 2 de Alicante al 
libro 86. folio 82, finca número 5.053. Se valora en 
la suma de 9.600.000 peselas. 

Lote TII. Casa habitación, sita en Alnioradi. calle 
Donadore~. número 12. Tiene una superficie de 128 
metros 50' decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 830, folio 157. tinca número 8.055 de! Registro 
de la Propiedad de Dolores. Se valora en la suma dc 
4.600.000 pesetas. 

Dado en.Alicanl.e a· 20 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-1.866-C 

* 
Doña Esperanza Perez Espino, Maglstrada-J uez de 

Primera InstanCIa número 3 de Alicanle 

Por el presente. hace saber: Que en autos numero 
210/1988. de juicio ejecutivo. a inslannas de la Caja 
de Ahorros de Alicante y MurCia contra don "'ntonlO 
Martine7 Barquero y daña Maria J, GOn?¿ic7 Marti
nez, se ha acordado sacar a p'Jhlica s\...ha<;;ta. por 
término de veinte días, los biene~ embarr,:8d0s que al 
ttnal sc dinin, y se ha señalado para la cciehr:icion de 



~ ,', 

• :_ a" . -... '" . ~ ... ~~ ... ' , .... ~;; ':': 
, "-").<. .. 
.~. ,,; 

. 'j- ,:,.<.:,~ 

..... 
" 

-, 

- :. 

,'-, 

.. -
" > 

;'. 

-. ,-., 

~--72;G-·-

la primera el próximo día 17 de julto de [l)clO. J ::IS 

once horas. t"n la Sala .--\udiencia de ..::",t..:: JLilgaJ(). baio 
las sIguientes condicIOneS': ~ 

Primera.-Sefvirá de tipO para esta pnmera <;lIbasta 
la cantidad en que han sido pericialmente va)or:tdo<; 
los bienes y Que también se dirá, 

Segunda.-No se admitirá postura que no cub~a las 
dos terceras partes del precio Que sirva \Je t: po. con bs 
demás condiciones comenidas en el artículo 1.--1-99 de 
la Ley de Enjuiciam'iento CiVll. 
T~rcera.-Para tomar parte en la subasta dcberár. los 

licitadores consignar prviamente. en ia \ttesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 en efectiyo 
del tlpo. 

Cuarta.-Las cargas anteriore!:. )' las preferentes al 
crédito de la actora. si las hubiere. continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

También, a instancias de la actara. y ('n prc\'enciún 
de que no hubiere postores. se ha acordado sena lar 
para el remate de la segunda. por igual termino. el 
próximo día 20 de septiembre de 1990. a las onc~ 
horas, en el mismo lugar. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación de los bienes que servirá de tipo. y, 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda subasta.. se ha señalado para el remate de 
la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo día 18 de 
octubre de .1990. a las once horas, en el mismo lugar. 

Bienes embargados que se subastan 

l. Vehículo tractor. marca «Pegaso)), matricula 
MU-1758-T. Valorado en 750.000 pl'setas. 

2. Vivienda piso 1.0. tipo B. letra G, SIta en la 
calle de Chile. sin número. de Las T arres de Cotillas. 
Tiene una superficie construida de 142.57 metros 
cuadrados. Es la finca registral 9.151. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

3, Tiera en blanco. en la huerta. en el termino ,-ic 
Las Torres de Cotillas. pago de Los Cazadores. Tiene 
una s.uperficie de 6 areas 98 centiáreas 74 decímetros 
cuadrados. Es la finca registral 4.091. Valorada en 
150.000 pesetas. 

4. Trozo de terreno en el término de Las Torre<; 
de Cotillas, paraje de La Loma. Tiene tina :'llperfic!c 
de 243 metros cuadrados, dentro del cual existe una 
casa de un cuerpo en planta baja. distrihUlda en \·.:lrias 
dependencias. con una superficie de 36 metros ~·t;a
drado!:.. Es la finca registral 3.150. V;¡lor;"da ~n 
:!.100_oo0 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 Je febrero de lOSe¡. digo 
1990.-La Magistrada-Juez. Esperanza Percz 
Espino,':'El- Secretario judlcial.-l.363-C 

ALMERIA 

Edicto 

El ilust:is;mo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Almena y su partido. 

Hace sater: Que en este Juzgado, y con eL número 
833/1989, se s;gue procedimiento judicial sumario del 
articuio 131 (le la'Ley Hipotecaria. a lnstancias de la 
Entidad ,{Banco Intercontinental Español. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Sal
vador Manir. Alcalde, contra la finca especialmen:.e 
hipotecaoOl ror doña María Luisa T .:rue! Sáez, que 
responde de un crédito hipotecario de 3.123.63U 
pcsctas (le principal. intereses y presupuesto para 
coslas: ('n C'lYO procedimiento. por !)TOveido de ~iita 
techa. ::;e ha acordado sacar a la venta en p,'óllca 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda '! 

l~r~~.r!'\_v~~~ Y_lé~D1iJ1Q c!~_~~i.r!t~.~.H_<!s,-l{l._:j!lc:~_~~~cj..l:~ 
mente hipotecada que luego se dirá, y que res¡Jon.je 
de la sumz referida. 

La primer~ subasta tendri lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ?alacio de Justicí~, 
avenida Reina Regente. número 2. el día 13 de abril 
de 1990. a la5 once horas. La segunda ::ubasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 15 de mayo de 1990, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
día 12 de junio de 1990, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciunes: 

Martes 13 marzo 1990 

Servirá de tipo para la primera ,ubasta la canhdad 
en que la tinca ha sido lasada. Respect~) de I::i !'.C'gunda 
s~basta. sc-fvirá ti.;: tipo el 75 por IU!) de la ('antJdad 
~n que dicha tinca ha Sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán cooslgnar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar pane en la 
subasta. una cantidad i~ua1. al menos. al 20 por 100 
de los respectivos tipos. '\alvo en la tercera subasta, 
que la canudad a consig.nar sera la misma que la 
exigida para la segunda. 

No se admitirán posturas intenores a los respecti
vos tipos de subastu, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que r~specta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuera inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá el actor que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la finca o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la postura en el termino de 
nueve días, haclendo el depósito del ZO por 100 
:.Iludido. y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento destmado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferemes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SlO 

destinarse a su extinción el precio -del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana en la planta alta segunda, vivienda seña
lada con la letra B, designada con el número 6 de los 
elementos individuales del inmueble de la ciudad de 
Almeria. paraje de Rarno -\llO calle de Angel Ochoto
rena. sin número. que ~e compone de SClS pk1ntas: de 
superficie construida 93 metros con 26 decímetros 
cuadrados, y linda: Fre-nle. entrando desde e! dislri
buidor de planta, este. caja de escaleras. patio de luces 
y viviendü. a); derecha. don Juan Vicente Rcquena: 
fondo. don Francisco López García. e izquierda. calle 
Angel Ochotorena. Cuota: Tirne aSignada una cuota 
en el total valor del edificio, elementos. cargas y 
servicios comunes de 8 enteros 78 centéslmas por 
tOO. Inscrita en el tOr.lO !.lJ4. lil"1ro 482 de Almena. 
folio 172, finca 28.873. Inscripclón primera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.197 500 pesetas . 

Dado en Almena a 8 de febrero ue 1990.-E! 
Magistrado-J uez.-El Sccretario.- 1.890-C 

BADAJOZ 

Edl(,[() 

Doi'la Elena Méndez Cansel:o. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número ! de Badajoz y su par· 
tido. 

Hago 'Saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecuti·.co número 41011983. promovidos 
por Monte de Piedad y Caja Genera! de Ahorros de 
Badajoz, represen[?'ia por el Procurador Jun Carlos 
Almeida Segura. contra Fernandu Rodríguez Gómez, 
Adolfo Díel Mann y José Luis Rodríguez Aguillo. 
sobre reclamación eJe 1. i 79.532 pesetas de principal. 
i,Jtereses y costas: en lus qU¡;. por pro\ idencia je esta 
fecha, he acordado sacar a subas las públkas, por 
primera y. en su caso, segunda y tercera vez, para el 
supuesto de que nu hubiere postores en cada una de 
las anteriores, termino de veinte días cada una. por d 
precio de tasaClón la primera: rebaja del 25 por 100 de 
la misma la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, 
los bienes embargados a la pane demandada que se 
reseñarán; habiéndose señalado para 10<; actos de los 
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remates, SUC\!Sl\'amente. los dias :6 '.:\,. 3.bril d~ 1 ¡)~JO, 
24 de mayo de \990 y 19 de junio lie : ')QO. n:spectiva
mente. a las once horas. <.!n la Sala .\udlencia de es!e 
lll'lgJdo. bajo las siguiente,> .:ondicioncs: 

Para tomar parte en la primera subastü dtbcfan lOS 
iícit<ldores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o t!st.l.blecirnlento púolico Jesllr.:l,10 al ..:i~cto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
dectlvo del valor de los bienes. y pnra. las segunda: 
tercera, d :0 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100. "in cuyo requisito no seran admitidos. 

En la primera)' segunda subastas ¡la se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes Je los 
tipos indicados. La tercera lo es "in sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio, y hasta la celebr3ción de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consign:lcion anterior
mente dicha o acompañ:lOdo el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bJenes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamadas . 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
deudores. 

No existen titulos de propiedad, aunque sí ccnitica
ción del Registro en relación con el articulo l-Hl. regla 
QUInta de! vigente Reglamento Hipotecario 

Que las cargas anteriores y las preíerentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes . 
no destinándose a su extinCión el precio del remate, 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
su pago. 

Bienes objeto de subasla 

Piso lY. B, en la avenida de Jase Antonio, numero 
15, de Badajoz. edificio denominadu ~~El Pilam. 
Inscrito al libro 480. follo X6, tinca número 31.809. 
inscripción primera, del Registro de la Propiedad 
número 3. 

Tasado pericialmente en la suma de 8.500.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Elena Méndez Cansl!co.-El SCLTeta
rio_- ¡ .856·c' 

BARCELONA 

EdiclOS 

Don Julio Aparicio Carreña, Ma.slstrado-Jua del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barce· 
lona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.179/1982, se siguen autos de ejecutIvo
letras de cambio, a Instancia del Procurador don 
Caries Testor Ibars, en representación de «Banca 
Jover, Sociedad Anónima», contra don José Suriaca 
Hernández, en reclamaCIón de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
nrimera y públi-:a subasta, por término de veinte dias 
y vrct:Íu Je :.u avahlo. 1;1 si'5uienle fine:! embargada aj 
demandado don jasé Suriaca Hanández: 

Urbana: Porción de terreno en el termino de 
L¡!rtda. panida izquierda de Vilanoveta o Pla de 
Vilanoveta; de una superficie de 196 metros 98 
decimelros cuadntdos. Sobre dicho terreuo se ha 
construido una casa compuesta de ;llama baja y un 
piso alto. 

Inscrita en el Regiqro de la Propiedad fiUml!rO 3 de 
~t'r¡dd, J1-tomo-) j-¡ -,j~l aíE'hn'D; -L0re-l §'}-Ek-kri--{j·3; 
folio 114. finca 1 ~.?14. 

La suba:;ta tend~:í lu~r en la Sala '. 'e _;l.lIdiencia Ge 
estc Juzgado, sito en via Laye!an"). 3-; 1. nta 5.a, el 
próximo dia 27 de abril de 19\;0, 1 Il~ '.¿ .10ras, con 
arreglo a las Siguientes condicion.:s: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.675.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma, 
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Squnda..-Para poder tomar parte en la licitacu)n 
deberi.n los lidiadores conli¡nar previamente en la 
Mesa del Ju.¡pdo o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tm:era.-Podrán haccnc poatUnlI por nerita. en 
pli. cerrado, desde el anuncio de la ,ubalta huta su 
celebración, depositando eD la Mesa del ] uzpdo. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacene el remate a calidad de ceder 
a UD tcrc:ero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consipaciones de los postores que no 
resultarm rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblipción, 
pucdi aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus· respectivas posturas. 

SeX1a.-Los titulOs de propiedad, suplidos por certi
ficación det Jleai,stro, se eOCYefttran de manifiesto en 
la Secret&rfa del Iuzpdo, debiendO los licitadores 
confonnane con ellos. sin que puedan exiair- otros. 

Séptima.-Las carps y JI1Ivámcncs anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Qctava.-Pata el supuestO de que resultare desierta 
-la primera' subasta, se se6aJa para que tc:np lusar la 
K'lunda el próximo 25 de mayo de 1990, a las diez: 
horas, en Las mismu condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que sen. del 15 por 100 de 
de la' primera: y, caso de resultai" deiierta dicha
SClllnda sublsta, se celebrart una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dfa 22 de junio de 1990, también a las diez 
horu, riaiado para la misma las restantes condicio
n .. fij ..... pon la .... _ 

Noveaa.-Sirva el presente edicto de notificación a 
la demandada caso de que la que se le realizase 
resúltue neptiva. 

o.do eD Barcelona a 16 de febrero de 1990.-EI 
Mqis1rad.ooJuez,' Julio Aparido CarreIlO.-EI Secreta· 
rio.-1.864-C. 

* 
Dofta Julio Aparicio Carredo, Maaistrado-Juez de 

Primera Insuncia número ~ de los de Barcelona. 

H-.o saber. Que: en este·Juzpdo y bajo el nUmero 
3Ol/1988.-3· se sipea autos de procedimiento suma
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotcaria, promo
vidOl por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de eataiuda y Balc&res, representado por el 
Procurador don Francisco Javier Manjann Albert y 
dirilido contra Maña Pujadas ·Deulonder, en recia.. 
mación de la suma de 1S.151.229 pesetas; en los que 
he acordIdo, a instancia de la parte actora, . sacar a la 
VeDla, en lMiblica ,ubasta por primera vez, término de 
veinte dI. y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que asciende a la cantidad de 
70.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la se¡unda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 7~ por 100 de la 
primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebración de tercen subasta por iauaJ término y sin 
sujeción a tipO, Con las prevenciones contenidas en la 
reala 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lupr en 
la Sala <le Audiencia de este Juz¡ado, sito en Vía 
Layetana,. números 8·10, planta quinta. de e'5ta ciu
dad. se sriala para la celebración de la prime~ el 
próximo día 21 de abril de 1990. para la se¡unda el 
día 25 de mayo de 1990 Y para la tercera el dia 22 de 
junio de 1990. todas a Ia$ trece horas., y que se 
a:lebrarin bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que debert efectuarse 
previa o simuh'neamente al pago del resto del 
remate. 

Squndo.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán los licitadores consianar previamente en la 
Mesa.del Juzpdo,.o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
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100 del tipo para lB subasla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consi¡Daciones que se devolverán a 
sus respectivos duedos acto continuo del remate. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cuaJ 
se reservara en depósito como ¡arantia del cumpli. 
miento de su oblipción. 

Tarubién podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consipaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si et"primer postor..adjudicatario no 
cumpiiese la oblipción pueda aprobane el remate a 
favor de los que le sipo por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consi¡nadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la oblip. 
ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en plie¡o cerrado. depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consi¡nación peni
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la re¡Ia. cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acepU!, 
como bastante la titulaaón, y que las cargas o 
¡ravámenes anteriores y los· preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el. Precio del remate. 

Cuarto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada., calO que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Rústica:. Heredad denominada Manso Pi. radicada 
en el pueblo de VilablaMix, que la foma y constituye 
su casa' de labor, compuesta de planta terreno y un 
piso y una superficie de terreno. dentro la que se halla 
enclavada dicha casa. parte. bosque. parte. yermo y. 
parte, cultivo. de cabida 147~vesanas, equivalentes a 
32 hectáreas 15 áreas ~3 ctnti'reas, sito todo en dicho 
término de Vilablareix, y por junto, linda: A oriente, 
parte. con el señor Marques de Camps Y. parte, con 
tierras de los derecbobabientes del sei\or Oluyto; por 
mediodía. parte. con honores de los mismos derecho
habientes del señor GuytÓ. parte, en tierras del Manso 
Viladevall; por poniente, con tierras del propio 
Manso Viladevall y CaD otras de don José Franquesa, 
y por norte, parte, con tierras del Manso Moner, 
parte, con honores del sei\or Marqués de Camps y, 
parte, .con los sucesores o derechohabientes de Fran· 
cisco Oller. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona al 
tomo 41.5, libro 3 de Vilablareix, folio 124. finca 
nümero 120. inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1990.-EI 
Mqistrado·Juez, Julio Aparicio Carreño.-El Secreta
rio.-1.931-A. 

* 
Doña Maria Eugenia Alegret Bur¡ues. Magistrada

Juez de Primera Instancia del Juzgado numero 8 de 
Barcelona, 

HIJO saber: Que por providencia de esta fec;:ha, en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dC la 
Ley Hipotecaria, numero 1.210/1988-4.1, squido a 
instancia de «Sociedad de Oarantia Reciproca de 
Cataluña. Sociedad Anónima». contra don Ernesto 
Palomeras Segui, he acordado proceder a la venta de 
la finca, que luego se dirá, en pública sublsta, y 
ténnino de veinte dias. y que se celebrará con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lupr en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en paseo de Uuis Companys, numeros 
1 y 3. tercera planta, celebrándose por primera vez el 
dia 18 de mayo, a las once horas. 

Servirá de tipo para la subasta el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que luego se 
dirá. y no se admitirá postura alguna que sea infenor 
a dicho tipo, debiendo los postores que desécn tomar 
parte en la subasta consignar previamente en el 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
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cantidad igual a120 por lOO del tipo para poder tomar 
parte en la misma, pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
haccnc posturas por escrito en pl. cerrado, deposi
tando, junto con aquél, el importe de la consipación 

. antes indicada. 
En su celebración se oblervarán las prescripciones 

leples. Los autos y la certifkación. a que se refiere la 
reaIa 4.1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estin 
de' manifiesto en la Secretaria de este J uzpdo, 
pudiendn ser examinados por los licitadores, a quie
nes se previene que deberin aceptar como bastante 
dicha titulación, uf como que las carpa o ¡raváme
nes anteriores y las preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor continuann subsistentes, entendién
dOle que el rematante los acepta y queda subropdo 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

En. prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasla, se dala PJlfa la celebración de la 
SCJÚnda subasta el próximo dia 18 de junio. a las once 
h·oras. sitviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera. 

De iaual (orma, y en prevención <le que no hubiere 
postor en la seaunda. se señala pan la celebración de 
la tercera, bajo las mismas condiciones y sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 18 de julio, a las once horas. 

El presente edicto servin. de notificación al deudor, 
pan el cuo de que no pudiera practicane la notifica
ción ordenada en el ü.ttimo ptrrafo de la reala 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Solar situado en la dudad de Sant Fetiú de Guixols, 
«Mas Grut. parcela 54 de la urbanización. Inscrita 
en el Rqistro de la Propiedad. de La Bisbal, tomo 
1.910, libro 201, folio 194,' finca 8.212. ·inscripción 
primera, la finca ha sido tasada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1990.-La 
Magistrada.Juez, Mada Eutc'Dia AIearet BUIJUCS.-El 
Secretario.-l.86S-C. 

* 
El Maaistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 

nÜDlero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi CIIJO. bajo 
el nümero 520/1988. se sipcn autos de ejecutivo
otros titulas., a instancia de «BuK:o ZarqOzano; 
S. A .•• contra don Germán Morente Oarcía y «Mue
bles 7.1 A venida. S. A..; en recla.mación de cantidad; 
en cuyas actUlciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subuta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo las si¡uientes fincas, 
embargadas a la part;e demandada: 

Lote primcro.-Automóvil marca «ford», modelo 
Sierra 2,3 D, matricula a..9813-IP. Valorado en 
8.s0.,000 pesetas. 

Derechos de propiedad y otros sobre: 

Lote se8undo.-Heredad situada en el término de 
Tivenys y partida' Valldeseres; CORJtituye la parcela 
145 del polfgono 22 y es la tinca reaistral:401. tomo 
313. folio 96. Valorada en 330.000 pe5etas. 

lote tercero.-Heredad vida situada en el ténnino 
de Tivenys y partida Vall de Horta. Es la finca 
registral 1.839, asiento cuarto, tomo 1.123. folio 58. 
Valorada en 330.000 pesctQ. 

Lote cuarto.-Hercdad· viña situada en el término de 
Tivenys y. partida Pedrera. Es la finca registral 1.004, 
tomo 630. folio 137. Valorada en 7OI.2S0 pesetas. 

Lote quinto.-Urbana. Edificio de planta baja y dos 
pisos. situado en TortoS&, calle Cuesta de Capellanes. 
número 16. Es la finca re¡iatral 25.053. al tomo 2.376. 
folio 60. Valorada en 1.650.000 pesetas. 

Lote sexto.-Heredad situada en el término de 
Tortosa y partida Fullola. Está catrutada al pollgono 
133, parcelas 19 y 30. No inscrita. Valorada en 
990.000 pesetas. 



, .. ' 

7212 

Lote séptimo.-Heredad situada en d termino Je 
Tivenys y partida La Pedrera. Está catustrada .:!1 
polígono 6, parcela 111. No consta inscrita. Valorada 
en t.237.500 pesetas. 

Lote octavo.-Heredad situada en el término de 
Benifallet, en la partida Planes. ~o constJ. inscrita. 
Constituje la agrupación de cinco piezas de tIerra. 
Valorada en 906.825 pesetas. 

Lote novcno.-Planta baja y primer piso de la CUSél 

sita en Tortosa, calle Segundo Callejón, 16, antes ¡S. 
Inscrita al torno 3.361, libro 689. folio 24. finca 
numero 4.878 del Registro de la Propiedad de Tur
tosa, inscripción ¡..:¡.. Valorada en 990.000 pesetas. 

Lote décimo.-Terreno en término de TivenY~, 
panida La Pedrera. olivares con casa y cisterna. No 
consta inscrita, Son dos fincas en polígono 6 del 
Catastro numeras 105 y 107. Valoradas en ~66.250 
pesetas. 

Lote 11.-Terreno situado en el término de Tivenys, 
partida Roca Foradada. No consta inscrita. Es la 
parcela 169 del . polígono 8. Valorada en 701.250 
pesetas. 

Lote 12.-Edificio sito en Tortosa, plazuela de la 
Manzana, en la Cuesta de Santiago. numero 2, de 
planta baja y dos pisos. Finca registral 1.948, libro 
1.634. folio 245. tomo 1.634. Valorada en 1.6:50.000 
pesetas. 

Lote 13.-Terreno en término de Tivenys, partida 
la Pedrera. olivos. Son tres fincas agrupadas .2 en 
polígono 6, parcela 108 Y poligono 7, parcela 182. 
Valoradas en 765.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencla de 
este Juzgado, el próximo día 28 de mayo, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será segun el avaluo de 
cada lote. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

QUlOta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiertQ el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preteren tes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y Slfl cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 28 de junio, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del d~ la 
primera, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de julio. a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
'iegunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
parte demandada «Muebles 7.a A"venida. S. A.», cuvo 
domicilio actual se ignora. así como al demandado 
don Germ:ín Moren!e Garcia. caso de resultar nega
ti va su notificación personal. 

Dado en Barcelona a 11 de febrero de 1~90"-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.~972-16. 
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Doña Inmaculada Zapata C.lmacho, ~1agistrada-J uez 
del Juzgado de Primer3 InstanCIa numero 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Como ampiiaclón del edicto de subas
tas publicado en ~I ((Boletín Oficial del Estado» 
número 257, páginas 33.848/9. de fecha 26 de octubre 
de 1989, acordado publicar en el procedimiento 
sumario hipotecario ¡lúmero 694¡85-P, promovido 
por (~Banco Central. s. ,-\.)~. cOnlra Jose Campoy 
Riquelme, que los señalamientos de subasta (finca 
registrai numero 7.169. insuita t!n el Registro de la 
Prooiedad de L3 Bisbal) en el mismo anunciados. han 
sldo traslad3dos a los próximos días 31 de mayo, 29 
de junio y 7 de septiembre del presente año. 

Dado en Barcelona a 26 Je febrero de 1990.-El 
Secretario.-97 1-16. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria número 973/1989, 
instado por ({Banca Catalana. Sociedad Anónima», 
contra doña Juana López Sánchez y Luis Beltrán 
Murcia. he acordado la í..elebración de la primera. 
pública subasta, para el próximo día JI de mayo. a las 
ance horas, en la Sala Audiencia de ~ste Juzgado. 
anunciándola con veinte días de anlelaClOn y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmero.-t,lue el tipo de subasta es d de 9.413.806 
pesetas. fijado a tal efecto en la escntura de prestamo. 
no admiticndose posturas que no cubran dicha can
tidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deber:in consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad iguaL por 10 menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requislto no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse po<:turds por escrito en 
piiego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo ce haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes 
Sl las hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hublere postor en la 
pnmera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 25 de junio a las once 
horas, sirviendo de tipo el '5 por 100 del señalado 
para la primera. con las mismas condiciones que para 
la anterior. 

De igual forma y en prevenCIón de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se senala para la 
celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipO, el proximo día 17 
de septiembre a las once horas 

El presente edicto ser!ira de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la notifica
ción ordenada en d últimG p:iTrafo de 1.1 regla 7.a de: 
articuio 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número S.-Vivienda en la planta 
segunda. puerta segunda. del edificio sito en Tcrrassa. 
denominado bloque D, cn la rambla de San NebridlO, 
sin número de gobierno, hoy número 35, cuya ~uperti-
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cíe es de 89 metros 96 decímetros cuadrados, distri
buidos en recibidor, comcdor-e5tar, cocina, office. 
lavadero, cuatro dormitorios. baño, aseo y una 
terraza. Linda: frente, con rdlano de la escalera, por 
donde tiene entrada; derecha. entrando, con vuelo dI! 
la rambla de San Nebridio; fondo. con resto de la 
finca «Inmobiliaria Llamas, Sociedad Anónim(l»), 
izquierda, con vuelo de zona destinada a jardín y 
t:sparcimiento. Tiene asignada una cuota de participa
ción en relación al total valor del inmueble de 6 
enteros 64 centésimas por ciento. Inscrita en el 
RegIstro de la Propiedad numero 3 de Terrassa, al 
tomo 1.531. libro 461 de la sección primera de 
Terrassa, folio 117, finca numero 19.725. inscripción 
cuarta. 

Valorada en la suma de 9.413.806 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1989.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-I.S82-C 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de eh_dana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 457/1989, a instancia de 
«Maderas PolancQ). representada por t:l Procur¡;¡dor 
don Miguel A. Bescós. contra «Rey ve. Sociedad 
Limitada)~, en reclamación de 1. 718.358 pesetas de 
principal y 600.000 pesetas presupuestadas para gas
tos y costas del procedimiento. en los que por 
resoiueión de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez termino de 
veinte días, y por el tipo de su valoraCIón. los bienes 
embargados al referido demandado que luego se 
describirán, señalándose para el remate el próximo 
dia 2 de abril de 1990. a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Constitución. número 4, y bajo las SIguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos lerceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la <;ubasta 
deberán consignar previamenle los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o I!stablecimicnto destinado al 
efecto. el 20 por 100. por lo menos. del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no senin admitidos. } 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cu<11 se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación y. 
en su caso. como par':e del precio de venta. 

T ercera.-Que a instancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta s.in suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hac('rse en calidad 
de ceder ~I remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Quc en prev(.'nción de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del ¡ipo 
de la primera, para el día 27 de abril de 1990. a las 
once treinta horas. debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta. v para 
el supuesto de que tampoco hubiere poslores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 22 de mayo de 1990. a las once treintJ. 
horas. sin sujeción a tipo: debiendo consignarse 
prevIamente el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

Fincas registrales con los siguientes datos: Finca A. 
trozo de teneno en el sitio de la Cañada del lobón o 
callejón de Jerez. pago de Majadillas. en el término de 
Chiclana de la Frontera. que ocupa una superficie de 
3 áreas 65 centiáreas 71 miliáreas. Dentro de su 
perímetro contiene una nave. número l. con su 
superficie de 244 metros 26 decímetros cuadrados. 
Inscrita a nombre de la Entidad denominada «Reves 
y Vela. Sociedad limitada». con domicilio social'en 
Chiclana. calle Sor Angela de la Cruz. numero 22. 
Valor: 5.000.000 de pesetas. 

Finca B. finca con fachada a la alameda de Solano. 
en término municipal de Chirlana de la Frontera. 
Procede de la finca denominda Constancia. Consta de 
las naves números 2. 6. 5. 7 Y 8. con una superficie 
total de 2.173 metros 27 centimetros cuadrados: patio 
de 226.15 metros cuadrados: patio de 682 metros 
cuadrados. y trasteros de 147.08 metros cuadrados 
Inscrita en el Registro a -nombre de la Compañia 
denominada <<<Reyes y Vela. Sociedad Limitada)~. en 
abrtviatura «Reyve. S. l.». domiciliada en Chiclana 
de la Frontera. Tomo 873. folio 169, finca 
número 7.368~N. Valor de la misma: 125.000.000 de 
pesetas. 

Cllidanade la Frontt.:"r.J.. 5 de !cbIT'fO de 19CJO_-752-D. 

GETXO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Penagaricano. Juez de Pri~ 
mera Instancia e Instrucción numero 2 de Getxo, 
en sustitución en el número 1, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición número 109/1986 a instancia de 
<<<Guerra San Martín, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Eguidazu, contra José 
Luis Azcorra Telleria, sobre reclamación de 240.151 
pesetas. en las que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez los bienes que mas abajo se 
resenarán, y,en el ténnino de veinte días. señalándose 
para la celebración de las mismas la hora de las diez 
de su mañana de los días 15 de mayo de 1990. 12 de 
junio de 1990 y 10 de julio de 1990, respectivamente, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta 
con el numero 47660000 en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizca)'a, sita en calle Amesti, numero 12, el 20 
por 100 del tipo de la subasta. 

En cuanto a la segunda subasta se celebrará con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En cuanto a la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avaluo. 

El remate podrá hacerse en calidad de cederse a un 
terCero. 

Que los autos y la certificación del registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda correspondiente al piso bajo izquierda de 
la casa numero 8 de la calle Aralar, de Santa Maria de 
Getxo. Valorada a efectos de subasta en la cantldad de 
11.000.000 de pesetas. 

Lavadora marca «Otseim.: 50.000 pesetas. 
Mesa de comedor y cuatro sillas: 150.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 21 
José Manuel Grao 
nO.-1.898-C. 

de febrero de 1990.-EI Juez. 
Penagaricano.-EJ Secreta-
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·LAS PALMAS 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de los 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 Ley Hipotecaria, 
bajo el numero 380/89, seguidos a instancia del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en represen
tación de la Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
contra don Fernando Meilini de Paz, con domicilio 
en Mesa y lópez. numero 5, de Las Palmas de Gran 
Canaria. y dona Adela Pérez Moreno. con domicilio 
en Mesa y lópez. numero 5. de Las Palmas de Gran 
Canaria. se sacan a la venta en pública '\ul:'l:1<;I:1. por 
primera. segunda y lercera '."(~z. por término de \cinte 
días y por los tipos que se indicarán par:1 cada una. el 
bien hipotecado y que al final se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Granadera Canaria. numero 2. planta 4 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 23 de abril, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 23 de mayo. a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 22 de junio, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certlficación del Regis
tro a que se reliere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaclón y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extimción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda que en el régimen interior del 
edificio se distingue con la letra «1». sita en la planta 
tercera del edificio y primera de viviendas del edificio 
denominado {(Edificio Vigo», ubicado en esta ciudad 
y su calle de plaza de la Victoria, avenida de Mesa y 
López, paseo de Chil y Generál Sanjurjo. Linda: Al 
poniente o frontis, con la avenida de Mesa y López, 
por donde tiene su entrada a través del zaguán 
numero 5 y escalera común; al naCIente o fondo, con 
patio comun; al sur o derecha, entrando, con la 
vivienda tipo «J •• de esta misma planta y con patio. 
caja de escalera y ascensor, y al none o izquierda, con 
la vivienda letra «M)) y patio comun. Ocupa una 
superficie de 177 metros cuadrados. 

Su valor a efectos de subasta es de ~.600.000 

pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
febrero de 1990.-El Magistrado-Juez, Joaquín Vives 
de la Cortada.-El Secretario.-1.932-A 

LEGANES 

Edicto 

Don Francisco David Cubero Rores, ilustrísimo 
señor Magistrado·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Leganés 
(Madnd), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el 
procedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador señor Bobillo Gama, contra don Alberto 
Moreno Arboleda y doña Maria Esther Gil San 
Felipe, en reclamación del importe del credito hipote
cario, ascendente a 4.322.754 pesetas. intereses rutu
ros y costas judiciales, en los que se ha acordado sacar 
a puubliC8 subasta por primera vez, y de no haber 
postores, por segunda y tercera vez, la siguiente finca: 

Vivienda: Urbana 110. Piso número 3, con acceso 
por el portal numero 1 del edificio. compuesto por los 
portales 1 al 6, en la urbanización denominada 
«Fuenlabrada VIl», al sitio de Camino de Fregacedos, 
hoy calle Suecia, numero 11, en el término municipal 
de Fuenlabrada. Mide 98 metros cuadrados construi
dos y 76 metros 5 decimetros cuadrados utiles. Se 
distribuye en vestíbulo. comedor-estar, tres dormito
rios. cuarto de bano, cocina. terraza y tendedero~ 
despensa. Linda: Por su frente, mirando desde la 
fachada principal o sur del edificio por donde tiene su 
acceso, con rellano de escalera, hueco de ascensor, 
piso numero 2 en su planta y resto de finca matriz; 
derecha, con hueco de ascensor, rellano de escalera y 
piso numero 4 de su misma planta; izquierda y fondo, 

. con resto de finca matriz. Cuota: 454 milésimas por 
100 en el total valor del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Fuenlabrada al tomo 1.024, libro 6, folio 9 y tomo 
1.020, libro 3, folio 152, finca registral número 689, 
inscripción primera. 

El rem'ate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de abril de 1990, a las diez 
horas de su manana. Para la segunda subasta queda 
señalado el día 21 de mayo de 1990, a las diez horas 
de su mañana. y para la tercera subasta. queda 
señalado el día 22 de junio de 1990, a las diez horas 
de su mañana. previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.238.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
retiere la regla cuarta del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración' de la primera. y en tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 28 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco David Cubero Flores.-La 
Oficial.-l.887·C. 

LEO N 

Edicto 

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
733/1989, se tramitan autos de procedimiento judicial 
~umario del artículo 131 Ley Hipotecaria, seguidos a 
lOstancla de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez contra don Santiago Bayón Alvarez y su 
esposa, doña Angeles Alvarez RodIiguez, de Villama~ 
nin (León), en reclamación de 5.705.960 pesetas, en 
cuyos autos. y por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, término de 
veinte dias, sin suplir previamente la falta de títulos 
y por el tipo de 9.675.000-pesetas, que es el fijado en 
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la escritura de constitución de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada y que será objeto de subasta 
y que luego se describirá, señalándose para dicho acto 
las doce horas del día 30 de mayo próximo, el que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, calle El Cid, sin número. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar prQ'iamente en la 
Mesa de la Secretaria de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igua1. al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla cuarta de 
dicho artículo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y, por último, que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder e! remate a tercera 
persona. 

De no exisitir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto de! remate de la segunda, las doce 
horas del día 27 de junio próximo. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta, que sirvió para la primera, sin 
que se puedan admitir posturas inferiores a este tipo. 
En cuanto al depósito para tomar parte en la misma 
será el 20 por lOO, por lo menos. del tipo de esta 
subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dil.:ha 
o;;egunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar. señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 26 de julio próximo, 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta, será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la SecretaMa de este 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando e! resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Una casa sita en el extrarradio del pueblo de 
ViIJamanin (León), en el camino denominado {(Entre 
los Chalets», Que consta de planta y piso destinada a 
vivienda, con una superfiCie _aproximada de 108 
metros' cuadrados. Linda: Frente e izquierda. 
entrando. calles; derecha, comunal. y fondo, más de 
(Hunosa, Sociedad Anónima». 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Vecilla al tomo 553, libro 53 de 
ViIlamanin, folio 82, finca numero 6.552-N, inscrip.
ción segunda. 

Dado en León a 26 de febrero de 1990.-El Magls
trado-J uez. Alfonso Lozano Gutiérrez.-EI Secreta
no,-1.853-C. 

LINARES 

Edicto 

Doña Elena Jiménez Matías. Juez de Primera ln!.lan. 
cia número I de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autoc:; 
de separación matrimonial y justicia gratuita con el 
número 160 de 1989, a instancias de doña Ana Reina 
Ramirez. con domicilio en carretera de Pozo Ancho, 
I L contra don JuaT1 Fernández Guerrero. mavor de 
edad, con domicilio desconot:ido. nacido el '15 de 
enero de 1944, hijo de Juan y Antonia, en cuyos autos 
se ha cordado en el día de la fecha, expedir e1 presente 
edicto de oficio y a lo siguientes efecto"· 

Primero.-Emplalur al demandado don Juan Fer~ 
nandez Guerrero, a fin de que en el término de .... einte 
días comparezca en autos. personándose en forma \ 
conteste a la demanda . 
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Segundo.-Citar al demandado, Juan Fernández 
Guerrero. a fin de que el día! 7 de febr('ro próximo, 
a las once horas, C''Jmparczca en este Juzgado. a fin de 
asistir a juicio verbal. baJO apcrc1bimiento de que si 
no comparece "e celebrara <;10 su aSI~tencia. 

y a los tines acordados se expide -d presente en 
Linares a 26 de febrero de 1 Cj90.-La Juez. Elena 
Jiménez Matias,-EI Secretario.- "L064-E. 

MADRID 

Edictos 

[n este Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. y con el número 588/1989. se siguen autos de 
declaración de fallecimienlo. a instancia de don 
FranCISCo Molinero Torres. representado por el Pro
curador, contra don Antonio \1olinero Torres; en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
dirigir a usted el presente, a tin de quC" d edicto que 
se acampana sea publicado en el ~(Bolclín Oficial del 
Estado», de su digna dirección. por dos veces y con 
intervalo de quince días, debIendo remitir a este 
Juzgado un ejemplar del mismo donde conste inserto 
dicho edicto . 

Madnd, 6 de octubre de 1989.-El Magistrado· 
Juez.-1.859-C La 13-3-1990 

* 
Don Enrique \1arín López. \1agistrado-Juez del Juz

gado de Primera instancia numero ]2 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS 

procedimIento JudICial del afll¡':u!o 1 J 1 Le~ H Ipoteea
ria. haJo el número 30/SQ, J InslanCla de «(Corpora
ción Hipotecaria BancobaOl), contra don Mariano 
Trillo Pena y doña Encarnación Fernández López. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, el blen que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 23 de abril 
de 1990. a las nueve treinta hor.as de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.085.762 de pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resaltare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1990, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de ,Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 .jel tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercer~ subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1990, a las doce treinta horas de su 
mañana, ero ~a Sala de "-udienCl3. de este Juzgado, sin 
sUJeclón a tIpO. 

I C~arta.-En las subastas primera,! segunda no se 
admltmin posturas que no cubran el tipO de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consigr.ar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta canudad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provlslonal de consig
nacion~s número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55), de t:ste Juzgado, presentando en dicho 
raso el resguardo de ingreso 

Se:\ta,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretana del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que ,ie~een tomar pane en la 
subasta, entcndicndosc que lodo lU;l1ador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores,! los preferen
tes ::tI crédito dd actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
adjudicatario los a~epta y queda subrogado en la 
necesidad de satisíacerlo'i, Slll desttnarse a su extin
ción el precIO del remare. 
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Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo ia que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Numero 30. Planta sexta. Vivienda 
número I del edificio denominado «Torre IV>~. Del 
predio urbano que radica en terrenos procedentes del 
cortijo de Miraflores, de esta ciudad de Marbella, 
conocido hoy por «viviendas Miraflores». Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terrazas. Con superficie construida 
de 88 metros, 91 dedmetros cuadrados, y linda: 
Izquierda. entrando, o este, con zona común: derecha 
u oeste, con la número 2, y fondo o espalda al sur. con 
zona común del conjunto. Su entrada la tiene por el 
norte y da a panal de acceso de uso común, lindando 
también por este viento en parte con la vivienda 
número 4 de esta planta. 

Inscripción: Pendiente de ella la <Interior, tomo 
1.200, libro 487 de Marbella. folio 151, finca númerü 
11.648-.-\, inscripción primera, 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
E"tadQ»), llbro el presente en Madrid a 17 de noviem
bre de 1989,-El Magistrado·Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-1.854--C 

* 
D\.H1a Esperanla Córdoha Castro\ crde \1 agistrada

Juez del JU7gado de Primera Imlancia número 8 
de 10<; de \-fadnd 

Hago ~abt:r: Qu¡,: l'O este Juzgado "l' sIguen autos. 
baJO el número 480/1989-P. )obre mnvocatori.:! de 
Junta general ordinaria de accionistas. promovidos J 

instand.:! de la Entidad mercantil H":"dm, Fmpre<;a 
Constructora. Sociedad "-nónima)) contra la Entidad 
mercantil «Zapallar. Sociedad ~nónima}): en los que 
se ho dictado la resolución que ~igue y que eo;; del 
siguiente tenor literal' 

«AUla: 

En la ciudad de Madrid a 2 de febrero d~ 1990. 
Dada cuenta. El anterior escnto del Procurador 

actor de fecha 13 de diciem bre de 1 Cj8C): l-mJSC a los 
autos de su razón. y 

Hechos: 

1. El Procurador señor Corujo Pira, en la n:prc
sentacíón que tiene acreditáda de la Entidad mercan, 
til"-\dra. Empresa Constructora. Sociedad -\nónima" 
por medio de su escrito de fecha 14 de abril de 1 %9, 
solicitó ia convocatoria judicial de la Junta g('neral 
ordinaria de la Entidad mercantil '·Zapallar. Sociedad 
Anónima". con el fin de tratar v deliberar sobre loo;; 
distinto" puntos del orden del (Úa que se espccifi..:-a· 
ban. P<'lici0n basada en las consideraciones que tuvo 
a bien consignar. y. des pues de alrgar los fundaml'n
tos jurídicos Que estimó aplicables, termino con la 
suplica de que, previa audiencia del Administrador 
don Luis Fermindez E~cudero. se acordara por el 
Juzgad0 convocar la e:\presnda Junta para tratar de 

. los asuntos relacionados en el orden del día, desig-
nando la persona que haya de presidirla 

2. .\dmitlda a trámite, por providencia de fecha 
29 de mayo de 1989. la solicl1Ud formulada. se 
confirió audienCIa al Administrndor dt!" la citada 
Sociedad, antes ít'ferido. que al (,fecto fue citado en 
forma con entrega de copia del l'scrito inicial. quien 
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se personó en el Juzpdo el dia 12 de julio de 1989. 
hlCiendo.en dicha comparttencia las alepciones que 
estimó oportunas. 

3. Pur providencia de fecha S de septiembre de 
1989 se tuvo por evacuado el tnimite de audiencia 
corKedido a dicho Administrador. desian'ndose a 
don Manuel AIUstín Ortiz: González para Que presi. 
diera la Junta a convocar. el cual. en diligencia de 
fecha 27 de septiembre de 1989. aceptó en lesal forma 
la pmidencia Cll.ptt'Slda, 

Fundamentos jurídicos: 

1. Scaún la doctrina mel't'8ntilisla. en la convoca
toria judicial de las Juntas aeneralcs ordinarias y 
cItraordinarias de las Sociedades anónimas. con. 
fonne a los articulos S6 y 57 de la Ley Resuladora de 
estas Sociedades de 17 de julio de 1951. de estos 
preceptos se deduce que. así como la convocatoria de 
la Junta ¡meral de cartcter extraordi-nario C'S obligato.
ria para el Juez~ ya Que el articulo 57 de dicha Ley 
dt1mnina Que "habrá" de realizarst cunndo así la 
solicite un numero de socios que rep~nte. al 
menos. una décima parte del capital desembolsado. 
no ~ lo mismo si se trata de convocar la Junta 
¡meral ordinaria. pues la norma eltp~ que "POdrá" 
smo a petición de lo, socios. lo que revela que tal 
convoal1~ se ckja al criterio del ól'lano jurisdiccio
nal. una vn oidOll los administradores. 

2. Acreditado que la eltpresada Junta general no 
fue convtXlda cUlrtdo debió serlo. y cumplido cl 
lrimite de la audiencia ck 1011 administradores. que es 
preceptivo para ambas clases de Juntas. como eSla. 
bIect Ii. stnltncia del Tribunal SUpr'e'mo de 30 de 
novimbre de 1963. las manifestaciones de éstos. sean 
cualn fueren. muy raramente podrán justificar aque
lla falta de convocatoria. sobre todo si se tiene en 
cuenta,Aut la citada Ley e5pe('ial trata de proteger los 
derechos fundamentales de 105 socios. en consonancia 
con lo proclamado en el articulo 24. l. de la ('onstitu
ción sobre el derecho de todas las personas a obtencr 
la tutela efectiva de sus derechos e intereses legítimos. 
sin que en niDlun caso pueda_producirse indefensión. 
lo que impone al Juzpdor una inter'l'retación favora-
ble a la convocatoria que se solicita. . 

3. En vista de la pm:edente fundamentación. v 
dAndose el supunto previsto en el articulo 57 de lit 
Ley de Socirdades Anónimas. en uso de las facultadcs 
otorpdas en este _ precepto. debe accederse- a lo 
soli<."itado y acordar la convocatoria dc la Junta 
general, de accionistas de la Compañia mercantil 
"Zapallar. Sociedad Anónima". con las formalidades 
de rigor. designándose para que la preSida don 
Manuel Aaus1in Ortiz González. 

Vistos los artfculOll invocados y demás de general 
aplicación. 

Su señoria. por ante mi el ~relario. dijo: 

"Se acuerda convocar a Juntlleneral de accionista:; 
de la Compaili. mercantil 'Zapallar. Sociedad _~nó_ 
nima'. en el dOmicilio sito en la callc Samaria. 
numero 3. bajo. de esta capital: señalándose para su 
ce~brac.ión el dla 4 de abril de 1990. a las doce horas. 
en primtra convocatoria. y en segunda convot'atoria, 
si fuerá preciso. el dia S de abril de 1990. siguicntc. a 
las doce horas. bajo la presidencia de la persona 
desianada. don Manuel Alustín Ortiz González. con 
las formalidades prcv,istas en el articulo 53 de la Lcv 
de Sociedades Anónimas. de acuerdo con el siguienté 
orden del dia: 1) Examen y aprobación. si procede. de 
la Memoria. Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan· 
das correspondientes al ejercicio de 1986 y nombra
miento de aceionsitas censores de cuentas. 2) Examen 
y aprobación. si ~e. de la Memoria. Balance v 
Cuenta de P~rdidas y Ganancias correspondientes ~t 
ejercicio de 1987 y nombramicnto dc accionistas 
censores de cl.lentas. 3) Eltamen y aprobación. si 
procede. de la Memoria. Ballnee y Cucnta de Perdi

das y Ganancias correSpondientes al ejercicio de 1988' 
y nombramiento de accionislIs censo~ de cuentas. 
4) Aumento y/o "m1ucción del capital SOcial. 
5) Nomlnmiento de nuevo Consejo de ~dminislración 
o modificación del anleulo 9. 0 de los E~latuto~ 
sociales. contemplando la posibilidad de quc cxista 
Administrador único y nombramicnto dd ml~mo. 
6) Delegación de facultades. Librense los despachos 
con los correspondientes anuncios. que. conformc 10 
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tiene solicitado. se entre¡arán al Procurador. instante 
para que cuide de su publicación en el 'Boletín OfiCial 
del Estado'. en el 'Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid' y en un periódico de gran circulación de 
Madrid: poniendo en las actuaciones certificación del 
prescntt. inclúyase el mismo en el libro de sentencias. 
Firme que sea esta resolución. desglósense y devuál
vanse los documentos acompllñados a la representa
ción del solicitante: y una vez aportados los ejempla. 
res de los periódicos. archívese este expediente." 

Lo, mandó 'i firma la ilustrísima señora doña 
Esperanza Córdoba Castroverde. Ma¡istrada.Juez del 
JUlJIdo de Primera Instancia número S.-Doy fe.» 

y para que el presente sirva a los efcetos oportunos 
Y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado», 10 eltpido y fimo en Madrid a 2 de febrero 
de 1990.-La Magistrada-Juez. Esperanza Córdoba 
Castro verde . - La Secretaria. -l. 879-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 425/1989. a instan
cia de 4CEuropape1. Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Albito Martinez Diez. contra 
don Santiago longObardO Rivera y doña Concepción 
Carrillo Parra: en los cuales se ha acordado sacar a la 

. venta en pUblica subasta. por término de veintc dlas. 
los bienes que al final se describirán. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vari.s subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 4 de julio de 1990., a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Fine:" número 
7.369. 8.900.000 pesetas: finca número 2.017. 
3.500.000 pesetas: finca número 6.767. 2.862.530 
pesetas. sin que sea admisible pOstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de septiembre de 1990. 
a las doce horas. Tipo de licitación: Finca número 
7.369. 6.675.000 ,,"etas: finca número -2.017. 
2.625.000 pesetas: finca numero 6.767. 2.146.897 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 31 de octubre de [990, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a. tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandantc, dcbe. 
rán consignar una cantidad i¡ual. por lo menos. al10 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por [00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con e[ propósito de agilizar el dcsarrollo de la 
subasta. evitando trámites contables superfluos. y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a eSIOS 
que efectúen sus depósitos en la Mesa de! Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración; 
bien en efectivo o bien mediante Cheque conformado. 
por la cantidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. 105 depósitos deberán IIcvaMe 
a cabo en cualquier Oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguicntcs 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid: cuenta del Juzgado: 41.000. en la Agencia 
urbana numero 40. sita en la calle Capitán Haya. 
número 55: número de expediente o procedimiento: 
245900018 042589. En tal supuesto. deberá acompa. 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tertera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haeer~e posturas por 
eserito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numcral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamcntc la 
aceptación eltpresa de las obligaciones consignadas en 
la condición seltta del presente edicto ~ln cu~o 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuatse en la forma y plazo previstos en la rc¡la 14::1 
del articillo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinla.-Los aut05 y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rea:1a 4.1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en 
Seaetarfa. entendi~ndose que todo licitador acepta 
como bastate la titulación. 

Sexta.-La, carps o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el remalante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción e[ precio del 
remate. 
~ptima.-Se devolverán las consi¡naciones efectua

das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al- mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso. como parte del precio dc la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambi~n podrin reservarse en depósito las consigna
cioMS de los pIlrticipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con Su¡ ofertas los precios dc la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar-el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de laS' mismas. 

Bienes objeto de SUbaStl 

J. Terreno al sitio carretera'dc Gcrindotc. cn el 
término de Torrijos (Toledo), de forma rectangular . 
con dos ladoS' de 125 y 40 metros. rtSpe-clivamente. dc 
5.000 metros cuadrados de superficie. Se encucntra 
inscrita en el Re,istro de la Propiedad de Torrijos. al 
tomo 1.435. libm 92 de Torrijos. folio 69. finca 
numero 7.369. inscripción I.a 

2. Una participación indivisa de cinco octa,,:!s 
partes de la si¡uiente finca: Tierra de secano. indivisi
ble. situada en el antiguo Convento de San Francisco. 
en el t~rmino de Torrijas (Toledo): de caber 50 áreas 
91 centiliteas. Inscrita en el ReliSlro de la Propiedad 
de Torrijas. al tomo 947. libro 57. folio 21 l vuelto. 
finca número 2.017. inscripción 8.a 

3. Una participación indiviso. de cinco octavas 
panes de la siguiente linca: Tierra de secano. indi\ isi
ble, situada en el antiguo Convento dé San Francisco. 
en el t~rmin. municipal de Torrijos (Toledo): de 
caber 25 áreas 11 centiáreas. Inscrita en el mismo 
Reaistro que las anteriores. al tomo 1.385. libro 86' dc 
Torrijos. folio 214. finca numero 6.767. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1990.-EI 
Ma¡istrado.Juez. Juan Uceda Ojcda.-El Secreta
rio.-1.888-e. 

* 
Don ,Rafael Oómez Chaparro, ilustrísimo señor 

Magistrado Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia numero 10 de Madrid. 

Se hace saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de juicio de menor cuantfa. rqistrados con el número 
572/1972. a instanda de 4CAutomóviles Talbot. Socie
dad Anónima», contra don Antonio Bocas Coubert. 
sobre reclamación de cantidad. 'i se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
dias. los bienes embarpdos. sesun su precio de 
tasación pericial. que es de 5.625.000 pesetas para la 
finca numero 28.704.y de 6.375.000 pesetas para la 
finca numero 28.706. que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dla 10 de mayo de 1990. a las 
once horas de la mallana. por el tipo de tasación. 

En se¡unda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en primera subasta ni haberse pedido 
adjudicación por el actor, confonne a derecho, el día 
7 dejunio de 1990. a las once horas de la mañana. con 
todas las condiciones de la primera. pero con la rebaja 
del 25 por 100 del lipo de tasación. 

y en tercera subaSta. caso de no haber quedado 
rematados los bienes en nin,una de las anteriores ni 
haberse pedido adjudicación por el actor. confome a 
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derecho. el día 5 de julio de 1990. a las once horas de 
la mañana. con las mismas condiCIOnes. pero Sto 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Pnmero.--Que no se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran las dm terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte debedn consignar 
los licitadores en la cuenta provisional de consigna~ 
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya~), una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse puj¡¡.s por 
escrito en sobre cerrado, previa consignaCIón del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ccdl.'r d 
rematc a un tercero, cesión que sólo podrá h3ccrsc 
pre\'ia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

QUlOlO.-Que a instancia del actor podrán re'icr
varse los depósitos de aquellos postores quc hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que- lo admilJ.n. a tin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que lc sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los lítulos de propiedad, suplidos por 
('crtifieación registral. estarán de manifiesto en Secrc~ 
taria. debiendo conformarse los licitadores con ello'i. 
Que no tendrár. derecho a exigir n1l1gCln otro 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas y gravámenes ilntenore<; :- 1<15 

preferentes al crédito del actor continuaran subsisten
te~. cntendiéndlJse que el rl'matante los acepta :
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas. sin destinarse a su (''(Iinción el prC'cio (kl 
remate. 

Octavo.-Quc podra el dcmandadu liherar sus hlC~ 
nes antes del remate pagando principal y costas. 

Los bienes que '\(' subastan son lo;; siguientes: 

Viviend<l segunda ..\ de b escal ... :rn prinll...'ra d ... ' l¡¡ 

casa en Madrid, Canillas, manzanil formilda por la 
c<llle Sambara . .-\.ngel del ..\lcazar, Beato Berna Ochaa 
y Virgen del Lluch, por la que tiene su entrada. portal 
número 38. Se encuentra situado es le piso en la p!nnTa 
'iegunda. sin contar la baja y sOlano. Linda: -\1 I¡'cnle, 
con la caja de escalera. ascensor. \·ivlenda ktra B de 
la misma planta: derecha, ~ntrllndo. vudo de ~s('alera 
general de la finca: izquierda. calle --\nge! del --\lcá.lar. 
y fondo. calle Virgen del Lluch. Cuota de rartit·lpa~ 
ción de 0.44 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número t 7 .11 tom~) 5i5. folIO 
156. libro 386. tinca número 28.704. insl.:ripción 
qumta. 

VI\'-Ienda segunda 8 dc la eSl'akrü pcimera de la 
casa en Madrid, Canillas. manzana formada por la 
calle Sambara, Angel del Alcázar. Beato Berrio Ochoa 
y Virgen del Lluch. por la que liene su entrada, portal 
número 38. Se encuentra situada en la plan la segunda. 
sin contar con la de sótano y baja. con una superficie 
de 85 metros cuadrados. Linda: .--\1 frente. con la 
vivienda letra A de la misma escalera 'y planta: 
derecha entrando. calle . .-\.ngel del Alcazar: 11Quicrda. 
patio inglés de la finca. y al fondo. con la \'iviendn 
letra .--\ de la misma planta. escalera dos: por el frente 
linda también con caja de escalera y ascensor. [nsCTita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid nlimero 17 
al tomo 575. folio 159. lihro 386. finca número 
28.706. inscripción quinta. 

Dado en Madrill a 14 de 'febrero de [9QO.-EI 
\-1agistrado-Juc7. Rafael Gómez Chnrarro.-EI Secre
tario.-1.860-C 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.228il987. promovido 
por ~(Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
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Anonima. Sociedad de Crédito Hipotecano)). contra 
doña María Teresa Plana López, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de abril próximo y 
diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.266.152 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 17 de mayo próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de junio próximo y diez 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujecIón a tipo. 

CondIciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda_-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del JUlgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por iOO del tipo expre~ 
sado. sin cuyo requiSito no serán admitidos a lici~ 
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día se~alado 
para remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, _.-

C"Jarta.-Los aulos y !a certltit:aclOn dei Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. cnten~ 
diéndo,>e '-1.uc todo licitador aceota como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hu Diere- al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin dest!narse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto d.;: ~ubasta 

Vivienda unifamtliar en Sanl Cugat dd Vallés, 
heredad ~1as Fortunv, compuesta de planta baja y dos 
:Jisos ~n alto, de s.u-perticie total ::onstruida de 205 
mf'lros 20 decímetros -:uadrados. y útil ~05 metros 20 
decímetros cuadrdos, mas un porche I!n planta baja y 
terraza en planta primera, de <;uperficie en total de 24 
metros 20 decímetros cuadraJos, edificada sobre un 
terreno de superficie 1.691.75 metros cuadrados. 
Pendiente de la inscrión en el Registro de la Pro pie· 
dad constan inscritas las dos fincas agrupadas a los 
lomos ó43-796. libia ¡ 7-30 •. k Vall\ Idrcra. 1011050 127. 
21'. tincas 91l. 1.9J~ de] Regl,>lro dt' la Prop-¡cdad de 
Tarrasa 

La Ilipoteca se extiende a lodo cuanto se mencio~ 
nan en los artícalos [09, 110 de la Ley Hipotecaria 
(incluso por pacto expreso a las nuevas construccio
nes de edificios donde antes no [os hubiere). y 
también por pacto expreso a los objetos inmuebles 
que se hallen colocados o se coloquen perrranente· 
mente en la finca hipotecada, bien para su adorno. 
comodidad o exolotación, o bien para el sen icio de 
alguna industria. así como los frutos, cualquiera que 
sea la situacion en la que se encuefltre y a las rentas 
venCidas \" no satisfechas al tiempo de exigirs(! el 
cumplimiento de la obligaCIón garantizada. conforme 
;11 artículo 11: de la Ley Hipoll'cana. 

Dado en Madrid a 20 de lebrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juc7.-EI Secrelano.-l 855-C 

* 
Don Juan Gt:eda Ojeda. Maglstrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de lo~ de Madnd. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado <;e siguen autos de 
procedimiento judicial sumarto del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. baJo d númt:ro 57/IQ89, a mstanl'la 
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de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don LUlS Estrugo 
Muñoz, contra don Ricardo Sastre Larden y dona 
María Juana Walter Garcia; en [os cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del ~rtículo 131 de la Ley Hipo~e~aria con~ 
forme a las SIgUIentes techas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1990, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 5,287.012 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de septiembre de 1990. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 3,965.259 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de octubre de 1990. a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo seiialado para la ~rimera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. -

Con el proposito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supertluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en .Ia Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del iniCIO de su celebraCión. 
bien en eíectivo u bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancariQ. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao- Vizcaya, 
a la que el depositante deberá fadiltar los sIgUIente" 
datos: J uz.gado de Primera Instancia número 31 de 
Madnd, cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40. sita ·en calle Capitá~ 
Haya. número 55; número de expedIente o procedl~ 
miento Z45900018005789. En tal supuesto. de~ra 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificandose los depOsitas 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. SIIl cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-La.s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
c!ectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que s~ refiere. la regla cua~a del 
articulo 131 de la Ley Hlpotecana esta n de manifiesto 
en Secretaría. entendiendose que lOdo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones ~fC'Ctua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán e~ 
depósito como garantía del cumplimiento d~ la ob\¡
gaciun y. en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de ia 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar e[ rem~te los 
otros postores. y siempre por el ordel1 de las mLsmas. 

Bien objeto de 'iubasta 

Filica situada en calle Lima. 46. bajo C. de Fuenla~ 
brada (Madrid). Vivienda bajo, letra C. con acceso 
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por el portal número 7, en la calle sin nombre del 
edificio compuesto por siete portales, en término de 
Fuenlabrada. Linda: Al frente. entrando. con rellano 
y local comercial numero 1; al fondo, con terreno no 
edificable~ derecha. con vivienda letra A de-su misma 
planta. e izquierda. con portal número '6. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Mide 105 metros 60 
decjmetros cuadrados construidos. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Fuenlabrada al tomo 1.052, libro 11, finca 1.602, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio. -1. 869-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de tos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.405/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra don Juan Francisco Blanco Mariscal y 
los ignorados herederos de doña Teresa Machón 
Moral: en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
.... arias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de junio de 1991, a las 
diez y diez horas, Tipo de licitación: 11.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 3 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de l¡clladón: 8.625.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 4 de septiembre de 1991, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

$egunda.-Para to'mar parte en la ·subasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por (00 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao- Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55; número de expediente o procedi
miento 245900018140589. En tal supuesto, deberá 
acompañ<:ir':it! el re~guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reglstro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado -según la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Calle Serrano. numero 234. Piso tercero. letra B. de 
la ~scalera número l. Madrid. 

Finca numero 7. Vivienda. cuya puerta de entrada 
principal y de servicio están senaladas con la letra B 
de la escalera 1. Está situada en la planta tercera sobre 
rasante, que corresponde a la sexta de construcción. 
Su supericie aproximada es de 174 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, estar, comedor, tres dormitorios 
principales, un dormitorio de servicio, dos cuartos de 
baño principales. un aseo. un cuarto de baño de 
servicio. cocina, oficio, dos terrazas principales y una 
terraza tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 14 
de Madrid al folio 136 del libro 404 del archivo 188 
de la sección segunda, finca 8.673. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
no.-1.870-C. 

* 
Don Jase Ignacio ZJrzalejos Burguillo. Maglstrado

Juez del Juzgado de Primer~ Instancia número 3 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que por providcnci¡:¡ dictada en el dia 
de hoy. en los autos de juicio cJecutivo. bajo el 
número 121/1985, seguidos a instancia de partes: 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
otro y don Manuel Gómez Subiran. sobre reclama· 
ción de cantidad. se ha acordJdo sacar a la venta en 
pública y primera. segunda y tercera subasta. término 
de veinte dias. los bienes embargados al demandado. 
y para lo cual se senala el próximo día 10 de abril. a 
las diez treinta horas. por el tipo de 9.086.400 pesetas. 
Caso de que resulte desierta la primefJ subasta. se 
senala para la celebración de la segunda el próximo 
dia 23 de mayo. a las once diez horas. con rebaja del 
15 por IDO del tipo que sirvió para la primera subasta . 
Si resultase también desierta la segunda. se señala el 
próximo día 21 de junio, a las once diez horas. para 
que tenga lugar la celebración de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 
número 66. planta primera, de esta capital. v con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 d~ la Ley de Enjuiciamicnto 
Civil: 

Que en la pnmera ~ si.:gunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las do'! tercera'! panes 
de los respectivos tipos. pudiendo hacer'ie el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder.tomar parte en las mismas debenln 
los liclladores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidJd 
igual, al menos, al SO por 100 del tipo quc 'ilp·¡Ó de 
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base para que tuvieran lugar las mismas. pudiendo 
efectuarse posturas por escrito. previa la consignación 
del depósito establecido para tomar pane. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitJdort.'s accptJn 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pref('ren
tes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les de a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Piso 4.0. izquierda. de \a avenida de la Elipa. 
número 19. bloque C-2. hoy calle \1arques de Cor
bera. 77: que linda: Frente. entrando. descansillo de 
escalera y calle de su situación: derecha. vivienda 
derecha de su planta y casa: izquierda, casa 29 de su 
calle. bloque C-l. propiedad del senor Eguaras: 
espalda. calle de nuevo trazado. prolongación de la de 
Ricardo Palma. Mide 69.35 metros cuadrados. ins
crito en el Registro de la PropiedJd numero 8 de 
Madrid. al libro 287. folio 115. finca 19.372. inscrip
ción tercera. 

y para que sirva de notllicación en legal rorma al 
demandado don Manuel Gómez Subirán y su publi
cación en el (~Boletin Oficial del EstadQ)). ex.pido y 
firmo el presente en Madrid J 26 de febrero de 
1990.-la Secretaria.-1.86.7-C 

* 
En procedimiento judicial sumario hipotecario que 

ante este Juzgdo de primera lnstancia numero 10 de 
Madrid, se sigue bajo mime·ro 992/1987, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Aráez Martínez, 
contra la Entidliji «Cabal», sobre redamación de 
préstamo con garantía hipotecaria. por importe de 
74.184 pesetas de principal, respecto de la finca 
registral numero 37.154, inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 12 de Madrid. al tomo 721. libro 
480, folio 68, inscripción 3. a, se ha acordado por 
resolución de esta fecha notificar la existencia del 
presente procedimiento, a los fines de la regla 5.s del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a doña Trinidad 
López Caraballo como titular del usufructo vitalicio 
que grava la referida finca, por medio del presente, 
por su ignorado domicilio. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicación en el «Boletín Oticial del 
Estado». a fin de que sirva de notificación en forma 
a doña Trinidad López CarabalIo. expido la presente 
en Madrid a 26 de febrero de 1990.-La Secreta
ria.-1.873-C. 

* 
Doña María Pilar Malina López. Secretaria del Juz

gado de Primera InstanCia numero 3 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de rclercnclJ se ha 
dictado resolución del siguiente tenor literal: 

«Tres. Civil. Sección S . .1..sunlo: Procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.125/86. Sec. 5. Hipar. 

Dte.-Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid.-Proc.-Aráez Martinez. 

Ddo.-"Constructora de Pisos v \partamcntos. 
Sociedad Anónima". . 

Diligencia de Ordenación. 
La Secretaria M. Pilar Malina López 
El precedente escrito del Procurador señor -\rdez 

Martinez. de recha 23 de noviembre de 1989. aSI 
como los de fechas l~ de noviemnrc de !qR7 .. 1 de 
mayo de 198R y 1 S de junio de 19R8. J los Jutos de 
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SU razón y, conforme se solicita. notifiQuese la exis
tencia del procedimiento y el estado que el mismo 
mantiene a los acreedores posteriores según el Regis
tro que en el escrito se mencionan. 

"Sociedad Americana de Inversiones. Sociedad 
Anónima". 

y para que lenga lugar lo acordado. expidanse los 
oportunos edictos para su publicación en el "Bolet;n 
Oficial del Estado" y su exposición en el sitio público 
de costumbre. librándose oficio al señor Administra
dor de dicho Boletín. despacho que se entregará al 
Procurador del actor a fin de que cuide de su 
cumplimiento. 

En Madrid a 27 de febrero de I 990.-EI Secretario.» 

y para que sirva e notificación en forma a los 
efectos prevemdos en la regla 5.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a la «Sociedad Americana de 
Inversiones, Sociedad Anónima». y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente en 
Madrid a 27 de febrero de I 990.-La Secretaria. \iada 
Pilar Mohna López.-1.871-C 

eMula de-notIficación de existencia de procedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 31 de los de Madrid, bajo t:I 
numero 99/1990. instado por Caja de Ahorros y. 
Monte de Piedad de Madrid. contra Maria de los 
Angeles Vallejo Gallego: por !a presente se notifiea que 
de la certi fitadón librada por el señor Registrador de 
la Propiedad. de la finca sita en Collado-Villalba. calle 
Costa Brava, numero 13.3.°: D. finca reg. 11.013 del 
Registro de la Propiedad de Collado-Villalba, consta 
como titular de alguna carga o derecho real consti
tUido con postenoridad a la inscripción de la hipoteca 
que ha motivado el procedimiento. y en virtud de 10 
dispuesto en el artículo 131. regla S.a. se!e notilica la 
existencia del mismo. indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito. intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca. quedándose subrogado en los derechos d;:1 
actor. 

Senalamientos de las subastas: 

Primera: El día 7 de enero de 1991. a las trece 
treinta hora ... 

Segunda: El día 4 de febrero de 1991. a las trece 
treinta horas. 

Tercera: El día 4 de marzo de ! 991. a las diez 
cuarenta horas. 

y para que sirva de c¿dula de notificación a dG; 
Jesús Béjar Montalvo y doña Francisca Martínez 
González, como titulares de una condición resoluto
ria. y a los ignorados tenedores de dos obligaciones 
hipotecarias. una con la serie A. número l. por valor 
de 800.000 pesetas. y otra con la serie B. número l. 
por valor de 200_000 pesetas. expido la presente en 
Madrid a 28 de febrero de 1 990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-1.872-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Luis López Fuentes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 422/1986. autos de juicio ejecutivo a instan
cia de Caja de Ahorros Provincial de Málaga, contra 
don Miguel López Cabra y doña Ana Molina Herrera, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a publica subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial. los bienes embarga
dos a la parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo acto se señala en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 12 de septiembre próximo y hora de 
las doce de la manana, bajo los requisitos y condicio
nes que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, de3de este 
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momento quedan anulllcl.ldas una segunda y tercera, 
para lo que ':le señala f':. día 15 de octubre próximo y 
hora de las doc.:: de la mañana. para la segunda, y el 
día 15 de noviembre pr(I~lmO y hora de las doce de 
la manana, para la teT!:e~: a. 

Requisitos y CO~1(l.lC10nes de la subasta 

Primero.-Que para lomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o i!"stablecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta. que .~s el valor pericial para la 
primera. rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la lereera, sin cuyo requisito no 
senin admitidos. 

Scgundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipO que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admltirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hact:rlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego t.:errado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él. el importe de la consignaw 

ción mencionada en el número I de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Qumto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
eXIstentes sobre la finca y ios preferentes. si los 
hubiere. al crédito del :lctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. SIO 

destinarse a su extinclón el precio del remate. 

BIen objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda l1po C. situada en planta 
segunda del edificio «Villa del Mar», sito en calle San 
José, en Torre del Mar y en ese tennino municipal. 
Tiene una superficie de 101 metros 98 decimetros 
cuadrados y util de 7J metros 62 decfmetros cuadra~ 
dos. Inscrita al tomo 306. libro 551, folio 112, finca 
numero 43.005, inscripCIón tercera. 

Dado en M:ilaga a 14 de febrero de l 990.-El 
Magistrado-Juez, José Luis López Fuentes.-EI Secre
tano. -l. g 7.:l.-e. 

* 
Don Jase Garcia ,\-lartos, \tfJgi~¡rado-Ju(,7 de Primera 

Instancia número 1 Jt.' \1jlaga. 

Hace saber: Quc por resolución de csta fecha. 
dictada en los autos de menor cU3ntia número 
944/1987. seguidos en este Juzgado a instanda de 
«Promociones Eliher. Sociedad Anónimm), rcpresen
tada por el Procurador selior Lara de la P~<17a. contro 
Rafael P¿rez Rosales. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez, térmlOo de veinte días. los 
bienes que luego se dirán y con las cnndicic"!nes CJue 
asimismo se diran. hahiéndose ~eñahdo para que 
tenga lugar la misma el próximo día 3 de n1a~u. a las 
doce horas. en la Sala AudienCIa de este Juzgado. sito 
en t.'1 Palacio de Justicia 

CondiCIOnes para el remate 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado una cantidad ¡guaL por 10 meno ... al 10 
por 100 dectivo del valor de los bten{'~. '\In cuvo 
requisito no seran admitidos. pudiendo hacef<;;c P(;S 
turas por escrito en pliego cerrado. deposil<indo en la 
Mesa del Juzgado. junto ,1 dqUt'1. el importe de dtel10 
10 por 100 

Segunda.-Quc no ~e admlllran posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacer<;e en calidad de teJer a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes Inmuehles ~e S:lcnn a 
pública subasta, a instancia del acreedor. sin <,uplir la 
falta de presentación de títulos de prnpiedad. y que las 
cargas y gra"ámenes anteriore<; v loo;¡ prefercnl('~. si los 
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hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar segunda subasta. la que se ceiebrará en el 
mismo lugar antes referido y con las mismas condi~ 
ciones. el día 7 de junio. a las doce horas. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que SirvlÓ de base a la 
primera subasta. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores L:n 
esta segunda subasta. se acuerda señalar tercera 
subasta. la que se celebrará sin sujeción a tipo, NI el 
mismo lugar que la pnmera, el próximo dia 13 dc 
julio. a las doce horas. debiendo con<;ignar en este 
caso los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta. siendo los demás 
reqUIsitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 4. urbana. vivicnda lipa B. del 
edificio sito en paseo de los RO!'j.ulcs: mide una 
extensión superficial utíl de 88. I metros cuadrados 
Tiene también anexo un trastero. nominado con el 
número 3. sito en el sótano. con una superficie útil dt: 
10.35 metros cuadrados. Se encuentra inscrita a 
nombre de don Rafael P¿rez Morales. en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga. al tomo 1.366. 
folio 91 vuelto. libro 100. finca 38.759. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Jue'z. José Garcla \1arto'i.-El Secreta
rio.-L875~C. 

MAR BELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimientos judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 124/1988, il. 

instancia de «Citibank España. Sociedad Anónima)). 
contra «Yahpet Internacional, Sociedad Anónima». 
ha acordado la venta en pública subasta por tercera 
vez, y en término de veinte días los bienes hipoteca
dos y que se relacionarán. habiéndose seflalado para 
la tercera. la que se llevará a efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2, el próximo día 25 de abril de 1990, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-Esta subasta se celebra sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos. del 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. Estas 
consignaciones se devolverán a su!' respectivos due
ños acto continuo al remate, a excepción del rema
tante, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso. 
como parte del precio de venta. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana.-Apartamento 1.711 ó 1.711-A, situado en 
la planta primera del portal numero 17 del edificio 
denominado «La Alcazab3», radicante en este tér
mino municipal de MarbelJa, en el partido de Río 
Verde, ocupa una superficie de 105 metros 89 decime
tras cuadrad0s, y está distribuido en diversas habita
ciones y dependencias. Linda: Derecha, entrando, con 
apartamento 1.712; por la izquierda, con el aparta
mento 1.612; fondo y frente, por donde llene su 
acceso. con zonas comunes. Inscripción: Figuran 
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antecedentes en la segunda de la finca 6.237, folio 46, 
libro 73 de la Sección Tercera de Marbella. 

Yalor de tasación: 60.830.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.89I ~C. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Antonio López Alanis. Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 231/1989. seguidos a 
instancia de «Balsam Ibérica, Socidad AnónimID~, 
contra «Construcciones Antolín, Sociedad Anónima». 
en reclamación de t. 760.235 pesetas de principal. más 
800.000 pesetas calculadas para intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias. los bienes embar
gados a los demandados, que más adelante de descri
ben. con la indicación de su precio de tasación 
periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 4 de mayo, a las once 
horas. del año 1990, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en 
debida forma por el demandado, el día I de junio. a 
las once horas del mismo año. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el acto. el día 6 de julio, a las once horas del 
mismo año. y sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate que habrá de tener lugar- en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera o 
segunda subastas que ng cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder \!l 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignac1ón del 
preciO. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sex.ta.-Que los títulos de propiedad suplidos. en su 
caso, por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a ex.igir ningún otro. 

5eptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán ~Ubsl<¡lcn
tes ) ~in cancelar. entendiéndo~c que el rematante la,> 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Oclava.-Las fincas rormarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana.-I Local comercial. destinado a 
garaje, en planta semisótano. del edificio sito en 
Torrevieja, en la playa del Cura, en calle Concordia. 
por donde tiene su entrada, mediante rampa. y en 
formaCIón. sin nombre. Tiene una superficie útil de 
491 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 146, tinca 41.862. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 
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2.a Urbana.-2. Vivienda en planta baja, lipa A, 
del edificio sito en Torrevieja, en la playa del Cura, en 
calle Concordia. por donde tiene su entrada indepen
diente, y en formación, sin nombre. Tiene una 
superficie otl1 de 46 metros 86 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, rolio 149. finca 41.864. 
Valorada en 1.171.500 pesetas. 
3.a Urbana.-3. Vivienda en planta baja, tipo B, 

del editicio sito en Torrevieja, en la playa del Cura, en 
calle Concordia. entrada independiente. y en forma
ción, sin nombre. Tiene una superficie útil de 51 
metros 68 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 152, finca 41.866. 
Valorada en 1.292.000 pesetas. 
4.a Urbana.-4. Vivienda en planta baja, tipo C, 

del edificio sito en Torrevleja, en la playa del Cura, en 
calle Concordia, por donde tiene su entrada indepen~ 
diente, y en rormación. sin nombre. Tiene una 
superficie útil de 73 metros 32 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 155. finca 41.868. 
Valorada en 1.833.000 pesetas. 
5.a Urbana.-5. Vivienda en planta baja, tipo D, 

del edificio sito en Torrevieja. en la playa del Cura, en 
calle Concordia, por donde tiene su entrada indepen· 
diente, y en formación, sin nombre. Tiene una 
superficie útil de 61 metros 31 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 158. finca 41.870. 
Valorada en 1.532.750 pesetas. 
6,3 Urbana.-6. Vivienda en planta baja, tipo E, 

del edificio sito en Torrevieja, en la playa del Cura, en 
calle Concordia, por donde tiene su entrada ¡ndepen· 
diente, y en formación, sin nombre. Tiene una 
superficie útil de 80 metros 57 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 161. finca 41.872. 
Valorada en 2.014.250 pesetas. 
7.a Urbana.-7. Vivienda en planta primera. tipo 

F, del edificio sito en Torrevieja. en la playa del Cura, 
en calle Concordia, según se mira al edificio desde la 
calle Concordia; está situada en el lado izquierdo del 
mismo. Tiene una superficie útil de 67 metros 41 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, rolio 164, tinca 41.874. 
Valorada en 1.685.250 pesetas. 
8.a Urbana.-9. Vivienda en planta primera. tipo 

H. del edificio sito en Torrevieja, en la playa del Cura. 
en calle Concordia, según se mira al editicio desde la 
calle Concordia; está situada en el cefllro del mismo. 
Tiene una superficie útil de 68 metros 48 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al torno 1.776, folio 170. finca 41.878. 
Valorada en 1.712.000 pesetas. 
9.a Urbana.-8. Vivienda en planta primera, 

tipo G, del edificio sito en Torrevieja, en la playa del 
Cura. en calle Concordia, según se' mira al edificio 
desde la calle Concordia, está situada en el centro
izquierda del mismo. Tiene una superficie útil de 62 
metros 79 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776, folio 167_ finca 41.876. 
Valorada en 1.569.750 pesetas. 
1O.a Urbana.-lO. Vivienda en planta primera. 

lipa l. del edificio sito en Torrevieja, en la playa del 
Cura, en calle Concordia. según se mira al edificio 
desde la calle Concordia.' está situada en el centro
derecha del mismo. Tiene una superficie util de 79 
metros 46 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.776. folio 173, finca 41.880. 
Valorada en 1.736.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de febrero de 1990.-EI Juez, 
Antonio López Alanis.-La Secretaria.-l.868-C 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 26 de 
abril. 25 de mayo y 25 de junio de 1990, tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan. en autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, seguidos en este Juzgado con 
el número 215/1 989-A, ,a instancia de Banco de 
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Santander, contra doña Rosa Maria lribarren Amaga, 
don Javier Santesteban Miranda y «Talleres Velale, 
Sociedad Limitada», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año. el 
20 por 100 de la valoración en la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 en la 
segunda y tercera. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes, 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tip~ y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplidos los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas pQr escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

t. Cuarta parte indivisa de la tinca 8.530, local 
comercial, planta baja, situado a mano derecha e 
izquierda del portal de acceso a la casa nú'mero 6, de 
la calle Mercaderes, en jurisdicción de Asiain, Cendea 
de Olza, destinado a bar. asador, restaurante, con una 
entreplanta. 

2. Finca 8.533. vivienda derecha, del piso 
segundo de la casa número 6, de la calle Mercaderes. 
en jurisdicción de Asiain. 

3. Finca 10-131, nave industrial de una sola 
planta, construida sobre la parcela 13, de la unidad 
1-6, del Plan General de Ordenación U rbana de 
Asiain. 

4. Mitad de la nuda propiedad de la finca 6.988. 
edificio casa, al margen izquierdo de la carretera a 
Esparza de Galar, en jurisdicción de Cizur Menor. 

Valoradas: La, 1, en 4.450.000 pesetas: la 2. en 
5.400.000 pesetas: la 3. en 15.000.000 de pesetas: la 4, 
en 2.700.000 pesetas. 

Pamplona, 12 de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-726-D. 

* 
Don José Francisco Cabo Sáenz,. Magistrado·Juez de 

Primera Instancia número I de Pamplona y su 
partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 23 de 
abril, 18 de mayo y 13 de junio, tendrá lugar en este 
Juzgado por primera, segunda y tercera vez. respecti· 
vamente, la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionan, los cuales fueron embargados 
en autos de juicio ejecutivo 422/1989-8, promovidos 
por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
An:egui Divasso. José Angel. y Ubanell Armendáriz, 
María Rosario. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes, en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor; con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examimrdos por los Que Quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere. al credito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado eflla responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escnto. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad, número 1.321. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C, del piso 8, de la casa número 37, 
de la avenida de Bayona, en Pamplona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 al tomo 848, folio 
9, finca 7.282. 

Valorada en 21.600.000 pesetas. 
Dado en Pamplona a 26 de fehn.'fO (1(' 1990. 

El Magistrado-Jue7. José Franci'Sco Cooo S::kn7. 
La Sccretaria.-l.88fi-C 

RONDA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Martín, Juez de Primera 
Instancia numero I de Ronda. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 511/1985, se siguen autos de juicio ~jecu
tivo, a instancia de Caja de Ahorros de Ronda, contra 
don Antonio Alfaro Benegas. doña Luisa Núñez 
Alvarez. don Leovigildo Alfare Domenech y don 
Juan Miguel Núñez Mercado, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta por tennino de 
veinte días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
caso, la finca registral descrita al final, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es de 
6.725.000 pesetas. Se hace constar que no <;e ha 
suplido la talta dc títulos, 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas: 

1. a Por el tipo pactado, el día 30 de marzo 
de 1990. 

2. a ,Con la rebaja det 25 por 100, el día 30 de abril 
de 1990. 

3.a Sin sujeción a tipo, el día 3 de junio de 1990. 

TercerJ..-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por-lOO del 
tipo, sin lo cual no serán admitidos. no admitü!ndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo en 
primera y segunda subasta, pudiéndose ceder el 
remate a tercero. 

Cuana.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor. que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del total precio del remate . 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la diferen· 
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate, dentro del término de tres 
días. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de dos viviendas en la plaza de Carlos [lI. 
de Venta de los Santos, municipio de Montizón, tomo 
1.514, habiendo producido ia anotación letra A, en el 
tomo 1.578, libro 31. folio 193. 

Dado en Ronda a 6 de febrero de 1990.-EI Juez. 
Fernando Fernandez Manín.-EI Secretario.-1.895-C 

* 
Don Fernando Fernandez Martín, Juez de Primera 

Instancia número I de Ronda y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con d numero 
181/1989. se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipote,aria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, contra don Manuel Jase Moreno Ponce y. 
otra. en los Que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. por primera, 
segunda o tercera vez, ~n su caso, las fincas hipoteca
das descritas al tinal, con las Siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas: 

Primera: Por el lipa pactado, el día 16 de mayo 
de 1990. 

Segunda: Con la rebaja del 25 por 100, el día 14 de 
Junio de 1990. 

Tercera: Stn sujeción a tipo, el día 16 de julio 
de 1990. 

Si tuviera que suspender alguna de las subastas. por 
causas de fuerza mayor. se entenderá señalada su 
celebración para el día habtl Inmediato a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCión. y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubicre- ai crédito del actor 
cOlltinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que<ia subrogadO-en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio Jel remate. 

En la primera '1-- segunda subasta no se admitirá 
postura alguna Que sea inferior al tipo Que sirve de 
base para cada. una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte ~n las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en ia segunda, si hubiera lugar a ello. 
y en la tercera. en su caso, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, Desde el día de hoy hasta ~u celebración 
podrán hacerse po~turas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimlento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un lercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del scnalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del anículo 131 de la 
Ley Hipotecana, en el supuesto de que dicha notifica
clón hubiere resultado negal1\ J en I;)s tino.s subas
tadas 

FlOcas objeto de subastas 

Rustica.-Parcela de huerta, situada en el poblado 
de Serralo, anejo al A.yuntamiento de Ronda. partido 
de Cañamero. Tiene una cabida según titulo de 4 
celemines, equivalentes d 23 arcas 43 centiáreas y 
según reciente medición su cabida es de I fanega, 
cqui vaknte a 64 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte. 
parcela de don Rogelio Bennúdez Corrales, hoy 
Arroyo de Fuente de la Morena; este, con el río de la 
Cueva: sur. con terrenos de los señores Taillefer, y 
oeste, con el camino Que conduce a Cañete la Real. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda. 
en el tomo 180. libro 106 de Ronda, folio 161, finca 
numero 6.595 duplicado, Inscripción S.a 

Tipo: 5.730.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de febrero de 1 990.-El Juez, 
Fernando Fernández Martin.-La Secretaria.-l.894-C. 

* 
Don Fernando Fernández Manín, Juez de Primera 

Instancia número 1 de Ronda, 

Hago saber: Qu.e en este Juzgado, con el número 
12311989, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda. contra don Aurelio Carrillo Sánchez y otra, en 
los que se ha acordado sacar a pública suba 'ita, por 
término de veinte días. pOr primera. segunda o tercera 
vez, en su caso. las fincas hipotecadas descritas al 
finaL con las siguientes condiciones: 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 18 de mayo 
de 1990. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, d día 18 de 
junio de 1990. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el día 18 de julio 
de 1990. 

Todas ellas a las once cuarenta y cinco horas y si 
tuviera que suspender alguna de las subastas, por 
<:ausas de fuerza mayor, se entendera señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 'i las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito dd actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destlOarse a su extinción el 
precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la pnmera como en la segunda, si hubiera lugar a ello, 
yen la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
10 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. De<¡de el día de hoy hasta su celebración, 
podnin haeerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado, Junto a aquél. el 
impone de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de '.:eder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del s.enalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifica
cIón hubiere resultado ncgall\'a ('n las linc:J.s subas
lada~ 

Fincas objeto de subastas 

1) ;\luda propiedad Je la Urhana: Chak l.!enoml
nado «(\·illarrcma». l'Ompl1l'<;tll UnlCnmentl' de rbnt:t 
baja, sito en t¿rmino municipal de Jimera de Libar. al 
partido del Río o Campiñuela y sitio de la Alcaldía o 
Estacjón. dunde está marcado con el número 29 de 
gobierno. Ocupa una superlicie de unos 150 metros 
cuadrados. de los cuales 100 metros corresponden a la 
parte edificada. y el resto destinado a jardines. Linda: 
Por la derecha, entrando, y fondo. con la finca de don 
Cristóbal Becerra Cortes: por la izquierda. con la 
carretera que desde la Estación conduce a la villa de 
Jimera de Libar, y por el frente, con un camino que 
10 separa de la Renfe. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda. 
en el tomo 276, sección I}I, libro 17. folio 4. finca 
número 1.072-N. inscripción 2.a 

Tipo: 987.000 pesetas. 
2) Rústica: Suerte de tierra sita en el término 

municipal de limera de Libar, a los parajes conocidos 
por Cañada Olivar o La Ventilla, de secano cereal, y 
porción de olivos. Tiene una superficie de 10 fanegas 
eqUivalentes a unas 6 hectáreas 50 áreas, o la ex.len
sión superticial que realmente tenga en su perímetro, 
supuesto de que no haya sido medida. Linda: Norte. 
Ilerras de viuda de Juan Troyano más de Francisco 
Torrejón Torres y otras de Maria Téllez: levante, las 
de Francisco Barroso. cañada de Olivar y tierras de 
José Barragán Domínguez y de herederos de Cristóbal 
MilJán Jimenez; sur, las ticrras de eslos do .. ultimas, 
y oeste. ferrocarril. Está constitUida por las parcelas 
188 y 199 del polígono 2 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
e:-. el tomo 276. sección La, libro 17. fo!io 1, finca 
numero I.OSO-N, inscripción 2.a 

Tipo: 7.896.000 pesetas. 
3) Urbana, casa en la villa de Jimena de Libar, en 

su calle Mártires de 19uenben. numero 12 de 
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¡obicmo. de dos plantas que da a dicha calle y de una 
en su rondo. identificada con el número 2 de la calle 
Queipo de Uano. Superficie: Unos 180 metros cua
drados. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de Ronda. 
en el lomo 276. sección I.a, libro 17, folio 6. fiaca 
numero 1.12'.N. inscripción 2.-

Tipo: 2,961.000 pesetas. 
4) Rúscia,-Sita en 1muino municiPal de limera 

de Libar. en pa"'¡c denominado Ventilla, de I hect4. 
'tea 26 áreas 31 centiáreas. Linda! Este. zona de la 
Rrnfe: oeste. no Guadiaro: norte, la parcela 210 de la 
propiedad de Cristóbal Becerra Flores. y al sur, la 
parma 185 de Bernardo RodrIluez SAnchez. Es la 
parcela 189 del poli¡ono 2. 

Inscrita en el Rcaistro de la Propiedad de Ronda. 
en el tomo 276. sección 1.-, libro 17, folio 8. finca 
numero I.()4();.N. inscripción 2.-

Tipo: 987.000 pexw. 
5) ·Rústica.-Sita en t~rmino municipal de limera 

de Libar. en pa~ denominado Montión. lupr 
conocido por Tierra Colorada. Su superficie es de .5 
hectjl'Cls 7 áreas 60 centiireas. Linda: Norte. con 
tierras propied14 de don Francisco Rodri¡uez 54n
chez;. sur, con la cancela de entrada, la eaUe que sale 
del pueblo de limera y la unión de dos caminos; este, 
con el camino denominado del Tesoro, y oeste, con el 
camino qu.e VI del pueblo a la estación del fen'owTil. 

Inscrita en el Resistro de la Propiedad de Ronda. 
en el tomo 276, sección 1.-, libro 17, folio lO, finca 
número 1.126, inscripción l.-

Tipo: 987.000 pesetaS. 

Dado en Ronda a 16 de febrero de 1990.-El Juez., 
Fernando Femindez Martin.-La ScaetariL-I.893-C. " 

DQn Fernando Fem'ndez Martín, Juez de Primera 
Instancia número I de Ronda, 

HIfO saber: Que en este Juzpdo, con el numero 
151/1989. se silum autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia. del Monte de Piedad Y Caja de' Áhorros de 
Ronda. contra don Juan Molina Robles y otro, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias. por primera, SCIIunda o tcrt:era 
vez. en su caso. la finca o fincas hipotecadas descritas 
al final. con las siluientes condiciones: 

Las subastas tendrí.n lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera.-Por el tipo pactado. el día 22 de mayo 
de 1990. 

Squnda.-Por el 75 por 100 del tipo, el día 21 de 
junio de 1990. 

Tercera.-Sin ,sujeción a tipo, el día "20 de -Julio' 
de 1990. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alluna de las subastas por causas de fuerza 
mayor se entenderá señalada su celebración para el 
dia h'bil inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Sccreta~ 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como 
baitante la titulación, y las car¡as o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al ~dilo 
del actor contínuari.n subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de IQS mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y secunda subasw no se admitirá 
postura aJ¡una Que sea inferior al tipo que sirve de 
base para cada una de ellas. 

Todos los postores, para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juz¡ado una cantidad 
¡Iull, por lo menos, al 20 por 100 elel tipo, tanto en 
la primera como en la seaunda, si hubiere lugar a ello, 

. y en la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, 'del tipo fijado para la 
segunda. Desde el dia de hoy hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por eserito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
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importe de la consignación o acompañando el res
luardo de haberla hecho en el establecimiento ~esti~ 
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la reala séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifiea~ 
ción hubiere resultado nesativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra montuosa, radicante en el término 
municipal de Manilva. en el sitio conocido por ~La 
Chullera», proce'dente del rancho de Infante o Cortijo 
llamado de «La Chullcra»; tiene una superficie de 6 
hectáreas 98 áreas 30 centiáreas, y linda: Por el norte,. 
con finca de don José Calvente, antes de Parrada 
Grande y don José Galan Domínguez, pasando la 
línea que separa la que se describe del resto de la 
finca, por el lugar conocido por era del Nearo; al este, 
con las fincas ~Las TubalitaD, antes de don Francisco 
Montero Palaci"s, don Antonio Martin de Nicolás y 
García y otros, separado 'en parte por el carril que 
sirve de lindero, casi peFPCDdicular a la carretera de 
Cádiz Málaga; al sur, con 'el señor Esltinasi, antes ,con 
el scnOr Arroyo y don Fide:l Sánchez Sánchez. y al 
oeste, con fincas propiedad de «Bahía de las Rocas. 
Sociedad Anónimo, lindando además por todos sus 
vientos con fincas que fueron de esta searegada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona 
en el tomo 378, libro 37 del Ayuntamiento de 
Manilva, folio 142 vuelto, finca núimero 1.810. 
inscripción séptima. 

Tipo: 9.409.750 pesetas. 

Dedo en Ronda a 22 de febrero de 1990.-EI Juez, 
Fernando Femández Martín:...,EI Secretario.-1.896-C. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez accidental del Juzpdo de Primera 
Instancia número 3 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 330/1989, instados por Caja 
de Ahorros Provincial de TllITllSona, representada por 
el Procurador don Escoda Pastor, contra finca espe~ 
cialmente hipotecada por Maria del Pilar Rubio 
Márquez y Juan Góme:z Mayoral, por el presente se 
anuncia la publica subasta de la finca que se dirá, por 
primera vez, para el próximo día 9 de mayo, a las diez 
horas. o, en su caso, por sc¡unda vez, ténnino de 
veinte dias y rebaja del 25 por tOO de la tasación 
escriturada, para el próximo 6 de junio, a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 6 de julio, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y carps se hallan de mani~ 
fiesto en Secretaría, que se ac:epta como bastante la 
titulación obnmte en autos, y que las ear¡as anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.937.500 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siluiente: 

Entidad numero 1. Vivienda puena primera del 
bloque A~2, de seis pareadas. avenida Mediterrani, 
24. sita en el término municipal de Cunit, urbanjza~ 
ción «Cal Cego», en la - zona hotelera, con una 
superficie 11tH de 82,19 metros cuadrados, distribuida 
en dos plantas. COR varias dependencias en cada 
planta. Linda: Por la derecha entrando, sur, con la 
entidad número 2. vivienda puerta segunda; por la 
izquierda entrando, norte, mediante terreno comun, 
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con porción se¡repda propiedad de ~Carvins, Socie
dad AnónimD; al fonelO, este, mediante terreno 
comun. con fmea de JOsefa A1miralla Mercadé. «Der
mis Comertial. Sociedad Anónima», y otros. y al 
frente, oeste, tambien mediante terreno comuR. con 
mayor finca de que se searea6 la matriz del solar sobre 
que está edificada. Tiene un cocliciente de J 6,65 
por 100. 

InlCrita en el Reaistro de la Propiedad de El 
Vend!eU al tomo 1.298,1ibro 119 de Cunil, folio 151, 
finca 8.798, inscripci6n primera. 

y para que sirva el presente de notificación subsi
diaria a los demandados antes indicados de la celebra~ 
ción de las subastas. 

Dado en Tarrqona a 8- de febrero de 1990.-EI 
Maaistrado~JUC'Z.-EI Secretario.-746-D. 

VALENCIA 

Edict03 

El Mqistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 10 de Valericia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco de Valencia. Socie
dad An6nimD; representado por el Procurador señor 
Roca Ayera. contra don José Suay Balaluer y don 
Enrique Maninez Martes, y en ejCtución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embarpdos al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad que aparece 
rcnejada en la relación de fincas. Cuyo remate tendrá 
lupr en la Sala. de Audiencia de este Juzgado. en la 
forma sigUiente: 

En' primera subosta. el día 18 de junió' de 1990 
pró~imo y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 16 de julio de 1990 próximo y hora de las 
once de su manaRa. 

y en tercera subasta. si no se ~matara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de septiembre próltimo. a 
las once horas. sin sujeción a 1ipo pero con las demás 
condiciones de la se¡unda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en se¡unda subastas, que no cubT1ln las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consianar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal eftrcto una cantidad igu.l o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia señalado para el rcmatc podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consianación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse' los depóritos de aqu~lIos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer acljudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan. por el orden de sus respectivas posturas: 
que los Utulos de propiedad, suplidas por certifica
ción rqistral. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los aut05. 
y que las cargas anteriores y las pl'tfel'tntes. si las 
hubiere. al.crédito del actor continuarán sub5istentes 
y sin cancelar. entendimdose que el rematante .Ias 
acepta y queda subrogado en la I'C$ponsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el prttio dcl 
remate. 

Le notifica dichos actos a 105 demandados indi~ 
cados. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

De la propiedad de la sociedad ganancial de don 
José Suay BalaBuer: 

1. Urbana. Usufructo vitalicio de una casa chalé 
en el sector B de la zona «Les Playetas». en término 
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de Oropesa, partida TOITe de BeJlver. de planta alta v 
baja. con una superficie de 98 metros cuadrados. ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de C'astellón 
111. tomo 325. libro 31. folio 111, finca 3.155. inscrip
ción cuarta. 

Valor: 3.000.000 de pesetas. 
2. Rustica. Usufructo vitalicio y una mitad indi· 

visa de la parcela 23, sector B. de la zona de «Les 
Playetas». ·en término de Oropesa. partida Torre de 
Bellver, de 750 metros cuadrados .... Esta finca está 
destinada a carretera de acceso a los chales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
111. tomo 298. libro 28. folio 218. finca 2.843. 

Valor: 55.000 de pesetas. 
3. Urbana. Una Quinta parte indivisa de una 

planta baja. comerdal con nava de 28,70 metros 
cuadrados v la nava de 56 metros cuadrados del 
edificio en ia calle Caballeros. 21. de Valencia. 

Inscrita en el Registro de [a Propiedad de ValenCIa 
VIII. tomo 717,.Iibro 25. folio.3? finca 1.636. 

Valor: 140.000 pesetas. 
4. Urbana. Una quinta parte indivisa de un bajo 

izquierda. destinado a horno. de 200.49 metros cua
drados. en la calle Caballeros: número 21. de Va
lencia. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de ValenCia 
VII. tomo 717. libro 25. folio 37. finca 1.635. 

Valor: 420.000 pesetas. 
5. Urbana. Una cincuenta y tresava parte indivisa 

de local en planta-baja. destinada a aparcamiento. del 
edificio en Valencia. en la calle Salvador Sastre. 10. de 
1.221 metros· cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad de Valencia 
VIL tomo 1.786. libro 308. folio 70. finca 30.8:!O. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Una mitad indivisa del piso vivienda 

puerta S.a. de 84 metros cuadrados. en la calle Padre 
10fT"@'. 24. en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ValenCIa 
VII. tomo 1.624. libro 237, folio 220. finca 22.9 7 6. 

Valor: 2.000.000 de pesetas. 
7. Urbana. Piso puerta 11. de 154 metros cuadra· 

dos cubiertos y 9 metros cuadrados descubiertos, del 
edificio en Valencia. gran via Ramón y Caja!. 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII. tomo 522. libro 382. folio 163. finca 31.738. 

Valor: 10.600.000 pesetas. 
8. Urbana. Usufructo vitalicio del piso vivienda 

púerta l.a. situado en la planta baja y primera alta dci 
edificio en Alcora. en su calle Si'ln Vicent(", 11 v 13. 
Superficie en planta baja 66.10 metros cuadrados· y en 
planta alta 59.01 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al tomo 187. libro 54 de Alcora, folio :!35. 
finca 8.504. 

Valor: 600.000 pesetas. 
9 Urbana. Usufructo vitalicio del piso vivienda 

puerta 3.a. situado en la tercera planta alta de! edificio 
en Alcora. en su calle San Vicente. 11 y 11. Sl.OjAdidc 
en planta baja 66.10 metros cuadradm y en 'P1r,nt~ 
alta 59.01 111etros cuadrados. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad de Lu(cna 
del·Cid al tomo 187. libro 54 de Alcora. folio 239. 
finca 8.506. 

Valor: 300,000 pese:tas. 

De la propiedad de la sociedad ganancial de don 
Enrique Martínez Mortes: 

10. UrQa:na. Casa chalé en el sector B de la zona 
«les Playetas)), en término de Oropesa, partida Torre 
de Bellver. de planta baja con terraza y piso alto. con 
una superficie de 98 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
IIl. tomo 325, libro 31. folio 114. finca 3.516. inscrip· 
ción tercera. 

Valor: 15,000.000 de pesetas, 
11. Rústica. Una mitad indivisa de la pared .. 23. 

sector B. de la zOl"la «Les Plavetas}). en t-::rrrtino de 
Úropesa. partida Torre de B~lIver. de 750 metros 
cuadrados. esta finca· está destinada a carretera de 
acceso a los chalés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
m, tonlO 298. libro 28. folio 218, finca 2.841. 

Valor. 35.000 de pesetas. 
12. Urbana. Pisos puertas 9.a y lO.a del edificio en 

Valencia. en la calle de Luis Oliag. 8. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
IV. tomo 820. libro 126. folio ~OO. finca 11.048. 

Valor: 3.600.000 pesetas, 
13. Urbana. Nuda propIedad de una planta baja 

de la derecha. de :88 metros cuadrados. ,;-n la caiJe 
Penagolosa. 4, de Valencia, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
IV. tomo 660. libro 318. folio 193, finca 8.5:!:.I 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
14. Urbana. Dos casas baja~ '! enlresuelo. cuya 

superficie no consta. del edificIO en Valencia. plan 
del ArboL 2. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de Valencia 
X. lOmo 1.325. libros 136 ~ I JR. tinca 4~4. 

Valor: 2.000.000 de pesetas. 
IS Urbana. Piso puerta J." y dcs\·jn numl'J"O 2. 

cuya superficie no consta, del l'diticlO en Vakncia, 
calle Fillol. 1I 

Inscrita en el Registro de la ProPledad de ValenCIa 
X. lomo 39L libro 15, folio 72, finca :36. 

Valor: 400.000 pesetas. 
16. Urbana. Planta baja derecha. cuya superficie 

no consta, en la calle de! Morel. 8. en Valencia 
Inscrita en el Registro de la PropIedad de Valencia 

X, tomo 631. libro 20, folio I';fí. finca 646 
Valor: 1.800.000 pesetas 
17. Urbana. Planta baja de la derecha. C"uya super· 

ti.cie no consta. del edificio en Valencia, calle Doctor 
Vila Barbera. 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VII. tomos S22 y 388. libro 273. folio 49. finca i .3S6 

Valor. 6.SOO.000 pesetas. 
18. Rústica. Tierra huerta de 24 áreas 93 centiá

reas. en la partida de Taudem, en d término de 
Paterna. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pnterna 
al tomo 66. libro 6. tolio ll..\.. finca 7l/Í. 

Valor. 900.000 pesetas. 

Importa la valoración la suma d<' 51.850.000 pese
las. en cuyo valor. según mi leal ~aber y entender. 
dejo practicada la tasación a mI encomendado.. 

Valencia. 15 de septiembre JI; 19S9,-EI ~lagis· 
trado-Jue1.-EI Secretano.-969-5 

* 
Don José Manuel \kgía C'armon<1 i\1<1gistrado-.Iue7 

accidental de Primera Instancia IlLlmcrO .'i ck 
Valencia. 

Hago saber: Que en este J u<!gado. y con d 
número 380/1988. se tramita juicio ejecUlivo i!'lstado 
por el Procurador Don Eladio Sin Cenria. e~ nomhre 
y representación de i~Banco Hi~;pano -\mcriC<1no. 
Sociedad Anónima». contra Ro~ar1(l Orcnga '-'..:bOL 
Silverio Vicente Fenollosa Segarra \" «Martrafic 
Sociedad Anómma}), en el cual ~e ha acordado ~:lcar 
a pública subasta por primera Ve? y termillo de \"Cinte 
dias los bienes Que a conlinuaclon se r{"laclOnan 

La subasta se celebrará el día 26 de- :lhril dc ! qqO. 
a las once horas en la Sala .-\udiencia de c"'e .llI7\~ad{). 
con las condiciones siguientes: -

Primcra.-Para tomar pane ..:n la ~uhasla dehl'H:-n 
los licitadores consignar pn;'\·lamentl'. ('11 el Ranco 
Bilbao Vizcaya. A.gen..:ia de la c:ll1c Colón dc ValC'n· 
cia. numero Ce. 4443. estableCImiento de .. tinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al ~n por [no 
efe<:tivo dellipo senalado para esta ~uha'ita. ~in l'U)O 

requisito no seran admitidos 
Segunda.-No se admitirán posturas qlll' no cubran 

las dos terceras partes del tlp.J ~cñalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse :l calid<ld de 
ceder el remate a un lercero 

Tcrcera.-Y si se suspendiera Dar c<!u~a de fu~rl':l 
mayor. se celebrará al siguiente día a la mi~ma hora 
y en o;,ucesivos días. ~¡ se repllll'fl' n ,;uh~i~lIvl\: tal 
impedimento 

Cuarta.-los autos y la (crtific;lCl(lO del Regi">lrn 
prevenida en la Ley. así como Ins litu[m de propie
dad, en su caso. están de manifiesto ('n [a Sccrctari<l. 
y se entenderá Que los liCltadorl'<' acepl<1n como 
bastante la titulación y no lendran dercchn a l'\igi¡ 
nmguna otra. 

Quinta.-Las cargas o graváml'nC'~ anteriores y [os 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor cnnli· 
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nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su e:-.tinciÓn el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no l-Jubierc 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 28 de mavo de [990. a las once 
horas. con la rebaja del 25 por' 100 de la tasación. v 
no habiendo postor Que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta. 
sin ~ujecion a tipo Lendrá lugar en (,1 mismo sitio 
antes Indicado. el día 18 de junio. a !as once horas. 

Se hace extenslVO el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hom 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pnmera.-Vivicnda en primern plnnta. sila cn el 
edificio ubicado en la calle Concepción, número 1 dc 
Vall d'Uxó. 

Inscrita en el libro 143. finca 1'1.796 
Segunda.-Local B. de [a calle Concc-pción 

número l de Vall d'Uxó. 
Inscrita en ese. al tomo 132. finca 17.795. 
Tercero.-Un tercio de la casa sita en la calle San 

Crislóbal. numero 21 de Vall d'Uxó. 
Inscrita en ese. al libro 186, tinca 2 LJT1 
Cuarto.-Local A de la calle Concepción. l. de Vall 

d'Uxó . 
Inscrita en ese. al tomo 132. finca [7.7Q4. 
Quinta.-Tierra "ecano en lérmino municipal de 

Vall d'Uxó. panida de Pedragals. 
Inscrita en ese. al libro 132. finca 17 79~ 
Sexta.-Tierra s~cano de 74 áreas. en término de 

Vall d·Uxó. partida de Rambleta. 
Inscrita en ese. al libro 125. finca 17.08::. 
Séptima.-Tierra .. ecano de 56 áreas \" :5 cl'ntiárcJ.s. 

en término de Vall d'Uxó. partida de Castillo. 
Inscrita en ése, al libro 125. tinca 17.CHn. 
Octava.-Tierra secano de 1 ó áreas \' 25 ccntiáreas. 

de secano. en término municipal de Vall d'l h.:(Í, 
partida de Carbonaire. 

Inscrita en ~se. al tomo 125. finca 17.080. 
Novena.-Tierra secano de 16 áreas \" 25 centiáreas. 

en término municipal de Vall d·lr.;,Ó. partida de 
Camino del~ Pedragals. 

lnscma en ese . .JI tomo 17. tinca 2.5t'lR 
Tasad1s a efecto .. de subasta en: 

Lote 1· 4.20íJ()()(J pesctas. 
LOl!;' 2: 1.000.DfIO de pesetas. 
LOle 3: 1.500.000 pesetas. 
Lote 4: 1.020.000 pesetas. 
Lote 5: 1.900.000 pesetas. 
Lote 6: :!, [00.000 pesetas. 
Lote 7· :00.000 pesetas. 
Lote 8: 190.000 pesetas. 
Lote 9: 500.000 pesetas. 

Valencia. 2~ de fcbrcro de [990.-EI \bgistmdo. 
Juez. José Manuel Megia Carmona.-El Secreta· 
rio.-1.880·C 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 dc Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Le\" 
Hipotecaria. con el número 814/1989. promovido po'r 
«Banco de Valencia. Sociedad .-\nónima». contra 
Dolores Carmen Folgado Burguete '! José Maria Miro 
Salvador. en 10S que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en púhlica subasta. los 
inmuebles que al final se describen. cuvo remate 
lendni. lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en fOfTT!í.I sill.uiente: 

En primera subasta el día 20 de abril pró.\lmo ) 
hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascend("nte a la 
suma ele 7.938.000 peselas. 

En !'egunda subasta. caso de quedar rematados los 
bienes en primera. el día 21 de mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana. con la rebaja del25 por 100 
del tipO d(" la primera. 
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Yen terttra subasta. si no ~ remataran en ninguna. 
de ¡l. antmores. cl dla 20 de junio pnb:imo y hora de· 
las doce de su mañana. con todas las dtm:is condicio
nes de la squnda pero si" sUjeción a lipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determÍlllln la res'a séptima y siguientes 
concordante! del anfculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que desttn tomar pene en [a subasta. a 
e~ón dd acrffiior ejecutan~e. deberán acrcditnr 
habft' consipado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juz¡ad.o tiene abilma en el 
Sanc:o Bilbao Vizt'lYL qentia calle Coló~. 3Q. de esta 
capital. el 20 por 10ll del t'¡-po de ~mate. 

Lós autos y la cenificaC'ióri del Registro a ,que se 
~ la rqla cuarta del lt'l:íC!Jlo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Stocrrtaría. enten
diéndose que todo,_liC'itador. amta co~o bastante la 
titulación y que I.s c ..... s y .... vámenes anteriom y 
los ~tes. si' los hubiere. al (''réditO'' del actor 
continuaÁn_subsistentn. tnaendiih1dOst'que- el rema
_tanae los acepu y queda subropdo e'n la responsabiti .. 
dad de los mismos. sin destiilarse a Sil cxtinción el 
precio' del remate. . 

Sin'a la publiCación 'del presente de no forma a 10$ 

cklKlorrs a·los ef«tos prO(edentes. 
euo de tener que-s~ alguna die' las suba ... 

tal por ClusaS de fUerza mayor. ·Ia misma se ce-Iebrará 
el dia ~i.uiente btbil o sucesivos a la misma hora. 

Bienc5 objeto de subasta 

Fin.ca o departamento número 166 de orden en la 
propiedad horizontll. Vivienda en ttl"t'ml planta alta. 
pgerU 12. de la e:sca~ra dtm:ha (O-B)'del Patio 2Q 
duplicadO de la avenid BUrjasot. tipo A. con distribu
ción propia para habitar y superficie construida de 
142 mlf'1ros cuadrados. . 

Módulo m-o-cco1ésil1}l:s. 43 diezmi-lésrmas. 
Inscrita en el Rtaistro ,de la Propiedad de Valencia 

número S. tomo 884. libro 220 de Campanar.- folio 
155~ finca número 20.264. inscripción primera. 

Edificio del que forma pane: Edificio en Valencia.' 
SCl\aJado con lo.s nÜfneros 27. 29 '! 29 bis de policía 
W'bIna de la avenida Burjasot. Okho edificio figura 
inscrito, en el Rqistro de la Propiedad de Valencia 
número 5 al tomo 881. libro 218 dr Campanar. folio 
14. finca 0.098. jnscripción squnda, 

Tasada en 7.938.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1990.-La 
Mqistrada-Ju~z.-EI Secrmrio.-961·5. 

VILLAJOYOSA 

CNuJa dt citacidn 

En virtud de lo ac:rodado poI' el sedor Juez de 
Instrucción nlimerO 2 de esta Ciudad. en dilisencill3 de 
juicio de faltas seauido por' daltos bajo el número 
1.801/1989. se cita a usted para que el próximo dia 'l. 
de ma~o de 1990., a las diez horas.dt- ~u roañana 
compareK'a ante la Sala de Audiencia de est~ Juz
pdo. sito en la calle Constitución: esquina a la calle 
Barranquct. a fin de que _ta a la celebración del 
correspondiente juido antes indicado. debiendo com
parecer con los tes;ip y pruebas de- que intente 
valerse en apoyo de su derecbo, calO de no verificarlo 
le "pararan los pe¡ju~ a que h~bi~"lupr- en 
derecho, advirtiendo a los que residieran fuera d.t.:la 
jurisdicción de este luzpdo.que podrán diriprse Por 
escrito y apoderar .persona. que CD juicio presente ,las 
pruebas de dcscatJo que tuviera conforme al artfculo 
8 del Decreto de 21 de· noviembre de 19S2. 

y para que conste -y sirva de citación a Guy 
Nicholas Joha $eymour-John' Ch.rl~s Seymour, 
expido la presente a 26 de febrero de 1990.-EI" 
Secrctario.-3.241·E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez ru:' ¡;nmera Instanciá numero 4 de Zaraao~, 

Hace saber: Queoen autos nlimero 1.075-8 de 1989. 
a instancia del actor «Banco Central. Sociedad An6-

L 

Martes 13 marzo 1990 

nima». representado por el Procurador señor Bibién y 
siendo demandado don ~ro Aragones ,S, c., don 
~ro María Arqones Moreno y doña Marfa T(!rcsa 
Carnicero Sanz. con domicilio en Zaragoza. calle 
Maestro Marquina. numero S. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
dias. anunciándose la venta publica de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con su 
valor de tasación se expresarán. en las siguientcs 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberé consignar5c pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Seaunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Ten:era._Oicho remate podl't hacer!C a tercero. 
Cuarta.-Los autos y cenificaciones del Registro 
~n de manifiesto en Seeretaría. emendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante, la titulación. -y 
que las carps o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los'lK;Cpta. ,sin destinarse a 
su extinción del .. precio del remate. 

Sirva el presente de notificación 'en forma a los 
demandados. en su caso. . 

Quinta.-Tendr4,lupr en, este Juzgado, a las diez 
borat. de las siguientes fechas: 

Prim~ra subasta:, El 17 de·mayo próximo: en ella no 
se admitirán poSturas inferiQres a las dos terceras 
partes de dichoS avahios. De no. cubrirse lo reclaml!ldo 
y quedar desierta en todo o en' parte. 

Squnda subasta: El_IS de junio siguiente: en esta 
las posturas no SC'~'n' inferiores a la mitad de los 
avaJÚOs. De darse 16 mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 18 de jlllio próximo inmediato: 
y seré sin sujeción' a tipo. 

Son dichos bien~ 

1. Un vehículo camión frigorífico ISOle'rmo. 
modelo 407-0: matricula Z-CJOO..M. Valorado en 
600.000 pesetas. 

2. Un vehículo ful'lonota. marca «Avia». 2 Tm .. 
matrícula Z-1873-M. Valorado en 300.000 pesetas. 

3. Un 'tamión frigorffico Isotermo. "Mercedes 
8enn. modelo MB-170. matricula Z-8062·P. Valo
rado en 750.000 pesetas. 

4. Camión furaón «AviD. modelo 1250-%. 
matricula Z-4273-M. Valorado en 300.000 pesetas. 

Vehículo furgón Isotermo. matricula Z-8l81-0. 
Valofldo en 100.000 pesetas. 

Urbana 9. Piso 3.° derecha, en la 4. a planta 
alzada. de superficie útil 86.10 metros cuadrados. de 
la casa número S. de la calle Maestro Marquina de 
Zarqoza. una cuota de comunidad de 8.64 por 100. 
Inscrita al tomo 3.605. folio 15S .. finca número 
IS.577. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1 990.-EI 
Mqistrado-Juez.-EI Secrctario.-í.862-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garcia: Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del JU2gado de Primera. Instancia 
número·! de Zaragopt. 

Hace' saber::Que err este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 437/1989. 5(' situen autos de cjecutivo· 
letras, de cambio. a insta'ncia del Procurador don 
Isieps Gerner. en representación de «Construcciones 
Feliz Visos. Sociedad Anónima... contra don Luis J. 
GonZillez Oaraco. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones K' ha acordado sacar a la' venta en 
primera y pública subasta. por témino de veinte días 
y precio de su aval. la siguiente finca embargada al 
demandado don Luis 1. González Claraco. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.' sito en Zaragoza. plaza Pilar. 2. el 
próximo día 26 de abril, a las diez- horas. con arreglo 
a las siauientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del precio de 
tasación. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha,suma. 
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Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consianar previamente en la 
Mesa del Juzpdo o establecimiento que se destine al 
efecto. d 20 por- 100 del tipo del 'remate~ eñda'forma 
prevenida en la Ley O previo ¡namo ert' el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse' posturas' por escrito. en 
plicao cerrado, desde el anwncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aque~ el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,..Se reservarán en' depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
reswtartn rematantes.y que· lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subuta"a efectos de quc. si el 
primer adjudicatario no cUm.p"~ la. obligación. 
pueda'aprobarse- el remate'a'favor de 10$ que le sigan 
por.d orden de sus teSPtctivas posnu·,s.~ 

Scxta.-l.os.1itulos de propiedad¡ suplid05 por ceni
fic:aeión del Reaistro. se encuentran de m-jrtiflesto en 
la Seoret.tfa del ,Juzpdo. debiendo lostlkltadores 
conformarse con rilos. sin que- puedan exigir' otros, 

Slptima.-las carps', y ¡ravimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor. queda
rán,subsistentes· y'sin cancelar. entendiéndose-que- el 
rematante los acepta, y queda SUbropdo en la 'respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse -. su· cxtinción 
el precio dd remate;. !:.: 

Octava.-Para el supunlO'de que resultal't' desicna 
la primera .subuta.;· te seAaJa para que-'tnip lugar la 
sopnda el próximo 28 de mayO. 8' las diez h()ras. en 
la.s mismas condiciones que la primera; excepto el 
tipo _del remate que será del 75 pot 100 del de' la 
primera: y. caso de resultar desiena dieha segunda 
subuta. se celebrará una tercera. sin sujei:~n a tipo. 
el día 26 de junio, también. a las diez ho.s: rigiendO 
pan la misma las restantes oondicioRfl fljnairpara la 
_oda. 

Bien objeto de su-buta 

Urbana, piso vivienda, departamento 7 de la edifi
cación. sito en término muniCipal de Sádaba. provino 
cia de Zaragoza. en su avenida de Gt-neral {'arios de 
Castro. número 25. tercero derecha. en ta tcrccra 
planta alzada. que tiene una superficie 'útil dt' 89.52 
metros cuadrados, segun Registro. y de 90 metros 
cuadntdos.. !lCIún cédula de calificación definitiva: 
tiene como anejo inseParable un cuarto trastero de 
5,01 metros cuadrados. sq,ún Rq:istt'O". de 4.30 según 
cédula. sito en la misma planta y con una cuota de 
panicipación en los elementos-Comunes de 14 cnteros 
por 100. Linda: Tomando como_ frente lal'calle de ~u 
situación; derecha. rellano y caja d~ escalera: 
izquierda. caUe pública sin nombre. y fofldo. Espe· 
rania Sangonin. Y el trastero linda: Derecha e 
izquierda, pasillo: frente. entrada. y fondo. trastero 
anejo, departamento 8. Inscrito al tomo 1.371. libro 
95 de S4daba. folio 114. finca' 'registral 10.636: 

Valorada.en 7.500.000 pesetas. 

o.do en Zaragoza"a 26 de febrero de IQ90,-El 
Maaistrado-Juez. Pedro Antonio- Ptrez Garcia.-El 
Secretario.-I.857-{'. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL. 
.¡;; 

BALEARES 

EdiclO 

Don Francisco JaVIer Wilhclmí LiJ:aur. ~l¡lgiwado
,Juez del Juz¡ad~ de -lo Social dI:' 8ale¡'\rc~. 

Ha¡o saber: Que- ('r1" tbs autos n(¡ml'ro c!ccuti\'o 
236/1986. SCluidos ante e!lte JU7gndo n in!ltilncia dc 
don Juan Ramórr Pedra Roya. en rcprt'~ntnC'ión dl' 
doña Alicia Arriero y otros. contm' don Francisén 
Becerra S6nchez. en reclam1K'ión~'dC!I)lido. hoy 
dia en trámite de ejecución. se ha acordll{!o ~('nr a la 
venta en pública subasta. por término dc v('inlC' día ... 
los bienes embargados como de propÍt'dtlcl de In rmrtc 
demandada. cuya relaciÓn y tasación e!l In ~iglliente: 
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Lote 1.0 Urbana. local señalado con el número 1. 
en planta baja de 89 metros cuadrados. sito en la calle 
Mallon:a y Menon:a, de 1biza capital. Inscrita bajo el 
numero 16.957. libro 193. tomo (}m del Registro de 
Ibiza. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
lote 2.° Local señalado con el nllmero ~ de 

planta baja de 73 metros cuadrados. Sito en las calles 
Menorca y Mallorca. de Ibiza capital. Inscrita baJO el 
numero 16.958. libro 193. tomo 901 del Registro de 
Ibiza. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá. lugar en la Sala de -\udicncins 
de este Juzgado, sito en Fant y Mortero. número R. de 
Palma. en primero subasta el dia 23 de mayo pró
ximo. en segunda subasta. en su caso. el día 21 de 
junio próx.imo, y en tercera subasta. también. en su 
caso. el día 20 de julio próximo, señalándose comn 
hora para todas ellas la de las once de la manana. ~ 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pr("
viamente en Secretaría. el20 por 100 efectivo dc-\ tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde et anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqu·~l. el importe del 20 por 100 
efectivo" del tipo de tasación. 

Tercera.-Que< no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda ... ubasta. en su caso. lo, 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cuhre las 
dos terceras panes del tipo de tasación qw ~if\ i(1 Jt:' 
base para la segunda subasta, ya que en C:lSO de no 
cubrir dicho tipo. con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber al deudor el precio ofrecido. para 
que en termino de nueve días, pueda librar lo~ hicnc, 
pagando la deuda. o presentar per,ona que mejore la 
postura. haciendo previamente el depóslto legal: o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor nara que ,c 
deje ... in efecto la aprobación del remate. obligándo<;l' 
al propio tiempo a pagar el. resto del pr; nc;pa! y las 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca. y qUl' 
oído el ejecutante. podrá. aprobar el Magistrado. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad o (ertific;Kióll 
del Registro se hallan de manifi~to en la 'iecretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados por tOJ0S 

aquellos que quieran participar en la subasta. pre\'i
niéndose a los licitadores que _deberán confonnarse 
con elJos y no tendrá derecho a exigir Olro. y que las 
cargas y gravámenes· anteriores y las ··presentes 31 
crédito del actor. corrtinuarán sub,istiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des\!
narse a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Los bienes saldrán a licitación por 101e, 
separados. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 ~ de tt:bn:ro de 
1990.-El Magistrado-Juez. Francisco Ja ..... ier Wilhelml 
Lizaur.-EI Secretario.-1.933-A. 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social, en providencia 
de esta fecha, dictada en las diligencias de apremio 
seguidas por este Juzgado de lo Social número 8 a 
instancias de don Antonio Garrido Pérez contra la 
Empresa demandada «.Indsutn

4

as FontanaIs, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Tarrasa. calle de San 
Gines. número 25, en autos 1.63111985: por 
el presente se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este {)rocedimiento, en la forma preve
nida por los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por término de veinte días y 
precio de su tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

Martes 1 3 marzo 1 990 

Porción de terreno sito en el término de Tarrasa, 
partida llamada «Rovira de Fatjo», de superficie 53 
areas, 9 centiáreas, 9 decímetros y 96 centímetros 
cuadrados (numerados con los viales expropiados). 

Inscrita en d Registro de la Propiedad numero 1 de 
Tarrasa, finca número 907, cuadruplicado, al folio 
113 vuelto del tomo 700, libro 206 de la sección 
segunda de Tarrasa, inscnpción segunda. 

Asimismo sirva el presente edicto de notificación a 
las partes htigantes. 

Los anteriores blenes han sido valorados por Perito 
tasador en la cantidad de 66.940.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, sita (!n ronda San 
Pedro, número 41. el dia 7 de mayo de 1990, a las 
doce horas de su mañana: en caso de resultar desierta. 
se señala para la segunda subasta el día 14 de mayo 
de 1990, a las doce horas de '5U mañana, y para el 
supuesto de que resultase igualmente desierta, se 
señala para la tercera subasta el día 31 de mayo de 
1990, a las doce horas de su manana. 

Se previene: Que para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán consignar, en la Secretaria de 
la Magistratura o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que, asimismo, en todas las 'iubastas, desde su 
anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Magistratura, junto con aquél, el importe de la 
consignación anterionnente referida, o el resguardo 
acreditativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se consPrvarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del" 
remate, al publicarse !as posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. Que 
en la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, ni en la 
segunda subasta las que no cubran los dos tercios de 
la tasación. rebajada en un 25 por 100: si se llegase a 
la tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y el 
postor ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda y aceptase las condiciones de la 
misma. se aprobara S10 más el remate; si no se 
alcanzase dIcha cantidad. con suspensión de la apro
baCIón del remate, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor. para que, por término de nueve días, pueda 
liberar los bienes pagando la deuda, o presente 
persona que mejore la postura. realizando previa
mente el depósito legal, o. en su caso, pague la 
cantidad ofrecida por el mejor postor, para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate. obligándose al 
propio tiempo a pagar el principal restante y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el Magistrado. Que el 
remate podrá hacer'>e' en calidad de ceder a tercero. 
mediante comparecencia ante la Magistratura previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. estando en todo lo demás a lo dispuesto en 
los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ohrante en autos ':f que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si 105 

hubiere- al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (articu· 
los 131.8 y t33. I1, de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificaclón en forma 
para la Empresa apremiada 

Barcelona. 22 de febrero de 1 990.-EI Secreta· 
no.-1.936-A, 

* 
Doña Sara Maria Pose Vida!. Magistrada del Juzgado 

de lo Social numero 4 de los de Barcelona y su 
provlOcla, 

Hago saber: Que en d procedimiento repartido en 
este Juzgado de lo Social con el número 480/1982. 
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ejecutado a instancia de don Arturo Pons Catalá y 
nueve mas contra Sociedad Anónima Agraria de 
Transformación (<Joaquín Gonzákz G0rnD). en d Jiu 
de la fecha se ha ordenado ..,acar a públ1ca '>una<;!a. í10r 
térmmo de die7 dias. los siguicmcs hienes ~'mharg3-
dos. como de propiedad de la L'Jccutada. cu~a rl'ICl\.:iÓn 
y tasación es la SIguiente' 

Bien que se subasta 

Urbana.-Nave industrial cubierta de uralita y 
dotada de agua corriente y electricidad, la cual consta 
"de planta baja solamente, con una superficie total 
construida de 368.42 metros cuadrados. Edificada 
sobre el terreno de esta finca de superficie 368,42 
metros cuadrados, sita en el termino de Esparraguera, 
en lado descendente de 1a carretera nadonal n, 
procedente de la heredad «Can Camellas» y linda: 
Frente. oeste, con finca de {dndustrias Tubau. Socie
dad Anónima». y por la derecha, entrando. con tinca 
de Munuel Bailes Barreda; por la izquierda, norte, 
calle sin denominación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de !VIartorelJ, 
finca número 8.265 al tomo 1.731, libro 114 de 
Esparraguera. tolio 131. 

Los anteriores bienes han sido .... alorados por d 
perito tasador, cn la cantidad de 5.240.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número 4, sito en ronda San 
Pedro, 41, 4.a planta. en primera subasta el día 26 de 
abril. en su caso. en segunda subasta el día 9 de mayo 
y, en tercera subasta, si las precedentes resultan:n 
desiertas, el día 11 de mayO". señalándose como hora 
para todas enas las doce y segunda y tercera, a las 
doce treinta de su mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

El deudor antes de verificarse el remate podrá 
liberar los bient=s pagando principal y costas que· 
dando. después de aprobado el remate, la venta 
irrevocable, 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en Secretaria o en ("1 Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente 0587 el 20 por 100 del tipo de la respectiva 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. El 
ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejo
rar posturas que se hicieren sin necesidad de consig
nar depósito alguno. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio hasta la celebración de las 
subastas, depositando en Secretaria junto a aquel el 
importe de la consignación antes señalado o justificar 
haber hecho el previo depósito en la cuenta corriente 
mencionada. Los pliegos se conservaran cerrados por 
la Secretaría y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mlsmos etectos 
que las que se realicen en dicho caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del lipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

la primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. Que la segunda subasta, si la 
primera resultara desierta. los bienes saldrán con una 
rebaja' del 25 par 100 respecto de la primera. Que en 
la tercera subasta los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, en caso contrario, con 
suspensión del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de cuatro días. 
pueda librar los bienes pagando principal y costas o 
presentar persona que pueda mejorar la última pos
tura ofrecida, haciendo un depósito legal o pagando la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate oblig3.,do~e al mism\) 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en lus 
plazos y condiciones que ofrezca y que oíJo el 
ejecutante pueda aprobar la Magistrada. 

Que en todo caso queda a salvo el derecho de la 
parte actora a pedir la administración o udjudicación 
de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones que determina la Ley de Enjuiciamiento 
CiVIL 

Que los remates podrá.n hacerse en calidad de ceder 
a tercero. 

Que el precio del remate deberá cumplimentarse 
dentro de los cuatro días siguientes a la aprobación 
del mismo. 
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Consta en autos certifiCación reaistnlJ del inmueble 
no habiendo presentado la ejecutada los titulo. de 
propiedad. Los licitadores entenderán como suficien
les la documental exiltmte en autos, respectO .'¡. 
titulación, carps y IP'Iv4mcncs anteriores y preferen
tes. si los hu~. que los acepta el rematante y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. 

y para que de notificación al público en pneraI y 
a las partes y demás inlCrellldos en particular. se 
expide el pnIICnte· en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Procedimiento Laboral y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona l' 27' de febrero de t990.-La 
Mqistrada. Sara María Pose' Vidal.-La Secreta
ria.-1.937-A. 

* 
Do6a Sara MariaPooe Vida!. Maoi.trada del ¡uzpdo 

de lo Social nUnicro 4 de los de Barcelona y su 
provincia. 

Hqo saber. QUC'CD el procedimiento repartido en 
cate luzaado de lo Social con et nímcro 336/1983. 
cjécutado,a illlt.lbcia de dOJ1 Mi¡uel López 'Moreno, 
contra don FtaDcisco López Moreno. en el dJa· de la. 
fecha se ha/ ordenado sacar a pública ,ubata. por 
ténnino de diez díu, los si.¡uien\cs bienes embaqa
dos, como de propiedad de la ejecutada, cuya relación 
y tasación es [a' si¡~liente: 

Bien que se subasta 

Urbana;..Vivicnda a la quc.cnla.camunidad se le 
aaipa el númerx,18, situado ea. la, .planta o pilO 

-. sepndo. J)UC1U' sexta,. del cdiñcio sito en esta l:iudad. 
'coa. la' entrada por la.caUe·Constantiao, número L 

Contta,dC _recibidor, distribuidor, comedor-cttar; cua-
tro ,dormitorios, paso, cocina. 'aseo, bdo y J8.1cria. 
Superficie 89 metros 49 dedmetrol cuadraclol. URda: 
Por su .frente, con rellano y hueco de la CJcitlcra; por 
la derecha, entrando. con vivienda puerta quinta de la 
misma planta; por la izquierda, con la- calle Constan
tino, ~ante zona de jardín, Y por fondo, con la 
calle J aiate- 1, mediante, zona de jardin. Se asip a 
este departamento una cuota de 2 enteros 9 centési
mas de otro entero por 100 en los elementos co-
munes. _ . _ . 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad número 1 de 
Sabadell, finca número 22.442. en el tomo 1.673, libro 
m. folro 7. 

Los anteriores bienes han sido valorado'i por el 
perito wador, en-la cantidad de' 6.000.000 de pesetas. 

La subata tc:ntrli lupr en la Sala Audiencia de cs~ 
Juzpdo de lo Social número 4, sito en ronda San 
Pedro, 41, 4.- planta, en primera,subasta el dfa 26 de 
abril, en Su caso, en. se¡unda subasta el dia 9 de mayo 
y, en tercera subasta,. si las precedentes resultaren 
desiertu. el dia 21 de mayo, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y segunda y tercera. 
a las trece de su mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

El deudor antes de verificarse el remate podrá 
libcrai los bienes pasando pñncipal y costas que-
dando, después de aprobado el remate, la venta 
irrevocable. 

Que los licitadores deberán' depositar previaritente 
en Secretaria o en el Banco Bilbao Vizcaya.. cuen~ 
corriente OS87 el 20 por· 100 del tipo de la respectiva 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. El 
ejecutante podrá tomar parte en las subastas y mejo
rar poltUru que se hicieren sin necesidad de consig
nar depósito alauno. 

Podrin' hacerse posturas por escrito en pliego 
cenado, desde_el anuncio-hasta la celebración de las 
subastas. depositando en Secretaria junto a aquel el 
importe de la consignación ante5 señalado o justificar 
haber hecho el previo depósito en la cu.enta corriente 
mencionada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serin abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se. realicen en dicho caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor Postor. 

[, 
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LA primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. Qbe la se¡unda subasta, si la 
primera resultara desierta. los bienes saldrán con una 
re~a del 25 por 100 respectO de la primera. Que en 
la tcn:era subasta los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, ~udicándose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, en caso contrario, con 
suspensión del remate. se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de cuatro días 
pueda librar los bienes pagando principal y costas o 
prctentar persona que pueda mejorar la última po,. 
tuta ofi"ecida, haciendo un depósito legal o pagando la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que oido el 
ejecutante pueda aprobar la Ma¡istt'ada. 

Que en -todo caso queda a salvo el derecho de la 
parte actara a pedir, la administración o adjudicación 
de los bienes subastados en la fonna y con las 
eoDdiciones. que-determina la' Ley de Enjuiciamiento 
Civil 
_ Que los remates JIQdnin hacerse en calidad de ceder 

• um:eto. 
Que el precio del remate..deberá cumplimentaae 

dentro de los cuatro días silPlientes a la aprobación 
_del mismo. ' 

Consta en autos certificación reaistral del inmueble 
no -habiendo "presentado, la ejecutada los titulas de 
propiedad 'Los licit*d6res entenderán como suficien
tes la documental'existente·cn autos, respecto a la 
titulación, cargas y.¡rIVámeacs anteriores y preferen
tes; si los hubiere, 'que los acepta el rematante y queda 

. subropdo en la responsabilidad de los mismos. 

y para que de notificación al"Público en general y 
a -las partes y de.máI interesados en particular, se 
expide el~presente en cümplimiento de lo establecido 
en la Ley de Procedimiento. Laboral y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en 'Barceiona a 27 de febrero de 1990.-La 
Mqistrada. Sara Maria Pose Vidal.-La Secreta
ria.-1.934-A. 

* 
Doc\a Sara Maria Pose Vidal,.Magistrada del Juzgado 

de lo Social número, 4 de los de Barcelona y su 
provincia, 

Hqo' saber: Que en el procedimiento repartido en 
este Juzgado de lo Social con el nimero [.798/[984. 
ejecutado a instancia de dona Ana Maria Muñol 
Maninez, contra Construcciones Risueno de Fran
cisco Risueño Ovejero. en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de diez 
días. los siguientes bienes embargados. como de 
propiedad de la ejecutada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana: Número 13. Piso vivienda en planta ter
cera.,puerta cuarta, de [a casa sita en Sant Celoni. con 
frente a la calle Enrique Granados. señalados con el 
número 2. tiene una superficie de 55 metros 70 
dedmetros cuadrados y se halla distribuida en recibi
dor, comedor-estar. cocina. lavadero. aseo. dos Cfor
mitorios v terraza. Linda: Por su frenle. por donde 
tiene-su e~trada, con rellano dé la escalera y vivienda 
puerta tercera de la misma planta: derecha. entrando. 
CaD finca de José Garriga y Francisca Llavina: al 
fondo, con vuelo de la calle Industria: por' abajo. con 
la planta alta segunda y por arriba. con la planta alta 
cuarta. Le corresponde un coeficiente de 4 enteros 90 
centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad -de Arenys de 
Mar. finca número 6:311, obrante al folio 131. tomo 
1.296. libro 94 de Sant Celoni. 

Urbana: Número 16. Piso vivienda en la-planta alla 
cuana. puerta tercera. de la casa sita en' Sant Celoni. 
con frente a la calle Enri'lue Granados. señalados con 
el número 2. tiene una superficie de 60 metros 43 
decimetros cuadrados y se halla distribuido en recibi
dor, comedor-estar. cocina. lavadero. aseo. tres dor-
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mitorios y terraza. Linda: Por su frente, por donde 
tiene entrada, con rellano de la escalera y en parte Con 
vuelo del patio de luces: derecha, entrando. con 
vivienda de la puerta segunda de la misma planta y 
en parte con vuelo del patio de luces: por abajO'. con 
la planea tercera-alta y por arriba. con la cubierta del 
edificio. Le corresponde un coeficiente de 5 enteros 
2S centésimas por 100. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Arrnys de 
Mar. finca número 6.317. omnte al folio 146 del 
tomo 1.296, libro 94. de Sant Celoni. 

Los anteriores bienes han sido valorados por el 
Perito tasador. en la cantidad de la primera urbana 
13, está estimada en 3.000.000 de pesetas, la segunda 
urbana 1-6 está estimada en 3.300.000 pesetas. 

La subasta tentrá lupr en la Sala Audiencia de este 
Juzpdo. de lo Social número 4. sito en ronda San 
Pedro. 4r. 4." planta. en primera subasta el dra 5 de 
ab~1. en Su caso. en ,seaunda subasta el dia_ 19 de abril 
y, en tertenl subasta. si las prttedentes resultaren 
desiertas. el dia 2 de mayo. señalándose como hora 
para todll ellas In doce- de su mañana y se celebrarán 
bajo las cOndiciones siguientes: 

El deudor antes de verificarse el remate' podrá 
liberar los bienes pa .. ndo principal y costas que
dando. después de aprobado el remate. la venta 
·irrevocable. . 

Qúe los' licitadores deberAn depositar previamente 
en _Secretaria o en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
comente 0587 e1 20 por 100 del tipo de la respectiva 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. El 
ejecutante podnltomar, parte en las subastas y mejo
rar posturas que ,se hiciet:en sin necesidad de ~nsii
nar depósito alauno. 

Podrtn hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio hasta la celebración de las 
subastas. depositando en Secretaría junto a, aquel ef 
importe de la consignación antes señalado o justificar 
haber hecho el previo depósito en la cuenta comente 
mencionada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretana y scrAn abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas surtiendo los m~tnos efectos 
que las que se realicen en dicho caso. No se admitirán 
postUnl'S que no cubran las dos ter~eras partes del tipo 
de subaN, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

La primera subasta tendrá como tipo el valor de la 
tasación de los bienes. ,Que la segunda subasta, si la 
primera resultara desierta. los bienes saldrán cpn una 
rebaja del 2S por 100 respecto de la primera. Que en 
la tercera subasta los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo. adjudicándose_al mejor1'Ostor. si su oferta cubre 
las dos terceras ·partes del precio que sirvió' de tipo 
para la 5e1Iunda subasta. en caso contrario. con 
suspensión del remate. se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de cuatro dfas 
pueda librar los bienes papndo principal y costas o 
presentar persona que pueda mejorar la última pos
tura ofrecida. haciendo un depósito lepl o papndo la 
cantidad ofrecida por el postor- para que' se deje sin 
efecto la aprobación del remate oblipndo!IC al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y cOSlas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que oído el 
ejecutante pueda aprobar la Magistl'ada. 

Que en todo caso queda a salvo el dtrccho de la 
parte actara a pedir la administración o adjudicacior! 
de . los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones que determina la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que 105 remates podrán hacerse en calidad de ceder 
a tercero. . 

Qu,e el precio del remate deberá cumplimentarse 
dentro de los cuatro dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Consta erfautos certificación registral del inmueble 
no habiendo, presentado la ejecutada- los titulos de 
propiedad. Los licitadores entenderán como ~uficien
tes la dOC'\lmental e)(istente en autos, respeCIO a la 
titulación. carps y gravámenes ante'riores y-preferen
tes. si los hubiere. que los acepta el remalante y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismm. 

y para que de notificación al público en generál y 
a las partes y demás interesados en particular. se 
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expide el presente en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Procedimiento Labora! y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1990.-La 
Magistrada. Sara Maria Pose Vidal.-la Secreta. 
ria.-1.935·A. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Casta nos de! Molino (s.ustituta). Magis
trada~Juez de lo Social número 2 de Bilbao y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social registr;:¡do al número 87/1990. 
ejecución numero 23/1990. a instancia de Edorta J 
Herrera Cuevas. en representación trabajadores, con· 
tra (cArtelu. Sociedad Limilada)~. en. reclamación 
sobre cantidades, en providencia de esta fecha he 
acordado saClr a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias, el siguiente bien embargado 
como propiedad de la pane demandada. cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca urbana. Lonja situada en [a s.:gunda p[an!3 
del actual número _8 de [a calle Sotera de la M ier de 
Portugafete .. de aproximadamente 260 metros cuadra
dos. inscrita 3.1 tomo 963. libro 288 de Ponugalete. 
folio 75, tinca 22.663. inscripción segunda. 

L:J. certificación de carga del mencionado inmuetll::: 
se halla de manifiesto en la Secretaria de este Juzgadu. 
para cuantos deseen tornar parte rn la subastfl. 

El mencionado bien está Y3:orado en 9_JQQ,QOO 
pes,:!as. 

Condiciones Je slJbasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura (plaza del Bombero E.:"hániz. número 1). 
en primera subasta. el día 27 de abril de 1990: en 
segunda subasta. en su caso. el día 23 de mayo. y en 
tercera subasta. también en su caso. d día 18 dejuniü 
de 1990. scflalándose para todas ellas las diez horas. 
y se celebrarán bajo las cundiciones sigUientes: 

Prime-rl.-Que antes de verill"::usc ~1 remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y cos.tas 

Segunda.-Que los licitadores dt:berán depo~I!~r pre
viamente en Secretaría. o en un e~tabk('imicnto 
destinado al efecto. el 20 por lOO del tipu de suba:'lJ .. 

Tercera.-Que en todas las s.ubastas. desde el pre
sente J.ouncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depOSItando 
en la Magistratura. junto a aquél. el importe de la 
consignación al que se refiere el número ante-rior, o 
acompaiíando el resguardo de haber ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que. esta Magistratura tiene 
abierta en !a Entidad Banco Bilbao Vizcaya. 

CuaI1a.-Que el ejecutante podrá tomar parte en !as 
subastas y mejorar las posturas que se hicíeran 'sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sIstema 
de puja a la llana. y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta 
también como tipo de valor de tasal'ión de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. el bien 
saldrá con rebaja del 25 por' 100 del tipo de tasación 

Septima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla.--el bien saldrá sin sujeción a tipo. adjudi
cándose al mejor postor si su oterta cubre las dos 
terceras panes del precio que sirvió de llpo para la 
segunda subasta. ya que en caso contrario. cC'n 
suspensión de la aprobación del remate. se hará satJer 
al deudor el precio para .::¡ue en el plazo dc nueve días 
pueda tibrar bienes. pagando la tieuda o prl;",>e:Har 
persona que mejore la postura última. haciendo e! 
depósito legal. o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin ('fecto la aprobación del 
remate-. obligándose al propio tiempo a pagar el' resto 
del prir,cipal y las costa5 en los plazo,> y condiciones 
que' ofrezca y que. oído el ejecutante. podr:i aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en toJo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación () adminis~ 
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tración del bien subastado en la forma y con las 
condiciones establL-cidas en la vigente legislacién 
procesal. 

Novena.-Quc les remates podran ser a calidad de 
ceder a tercero. 

y para que sirva de noliticaClón al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el ((Boletín 
Oficial}). y en cumplimiento de 10 establecido en la 
vigente legislación procesal. expido el presente en 
Bilbao a 26 de febrero de 1990.-La Magistrada-Juez. 
Susana Cas~años del Molino_-El Secretari0. Victorino 
Lorenzo Aguirre.-t.941-A 

CORDOBA 

Edic:os 

En virtud de providencia de esta fccha, dictada por 
el ilustrísimo señor Juez de lo Social !lúmcro 2 de esta 
capital. en el procedimiento de ejecución número 
lO8/1988. expediente núme:-o 2.150/1934. seguido a 
instancia de don Francisco Rojas Folgado. oor don 
Francisco Gómez Cantero, contra «Hijos de Pablo 
Recio. S. R. Cl). se ha acordado anunciar la venta en 
púbiica primera. segunda 'j tercera subastas, bajo las 
condiciones que se expresarán, los bienes Que se 
relacionan y que han sido justipreciados por Perito en 
¡as cantidades que 3. continuación se señalan, habién~ 

I 
dose señalado para que tenga h:gar los días 16 de 
doril, 10 de mayo y 4 de ju.r,lO próximos. y hora de las 

1 doce de su mañana, en los t:5trados de este Juzgado, 

I

I[ sito en Doce de Octubre. numero 2. 

Bien Que sale a subasta 

Inmueble situado en los números 23 y 25 de la caBe 

I 
Bendición, de Doña Menda (Córdoba), que ocupa 
una superficie de 1.150 metros cuadrados. situado en 

1 

el suelo dasificado como urbano, estando distribuido 
en 543 metros cuadíddos en d numero 23 y 607 

I
1 

metros cuadrados en el número 25. Valorado e!1. la 
cantidad de 36.344.917 pesetas. 

Condiciones para la :mbasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dl!bcrán 
los licitadores consignar previamt:nte en la Mesa del 

1

I Tribunal una cantidad igual, por lo menos. a.l 20 por 
. lOO del avalúo. cuya cantidad se devolverá, excepto la 
'1 del mejor poste., qllC servlrá de depósito como 

garantía y, en su caso. ':Gmo parte del precio ue la 
venta, pudiendo hacerse d rematt:'" a calidad de ceder 
a un tercero. 

Segunda.-No se admitirá.n posturas que no cubran 
las dos terceras partes dei valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de ;::elebrarse la jegunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de ceiebrarse la 
tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse la 
subasta, podrá librar los bienes, pagando principal y 
::ostas: despues de celebrada, quedará la venta irrevo
cable. 

Quinta.-Los titules de propiedad han sido suplidos 
mediante certific:lción registral obrante en autos, y 
que los mismos se encuentran de manifiesto en, la 
Magistratura de_ Trabajo, donde podrán ser examina
dos por los que deseen panicipar en la subasta. 

Sexta.-Quc se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del :l.ctor continuarán subsistentes. 
entendiéndo~e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respcnsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Los bie!l.cs emb<lrg;¡dos están de mani
fiesto a cuantos deseen lomar parte en la ~Uba5ta en 
el domicilio del depositario don Pablo Recio Guija~ 
ITa, Bendición. 23 y 25, Doña Menda (Córdoba). 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación, 
extiendo el presente y otros de igual tenor en Córdoba 
a 26 de febrero de 1990.-la Magistrada-Juez, Maria 
Elena Diaz Alonso.-EI Secretario Enrique Summers 
Rivero.-1.939-A. 

BOE núm. 62 

En vlrtud de providencia de esta fecha. dictada por 
el ilustrísimo senor Juez de lo Social número 2 de esta 
capital. en el procedimiento de ejecución número 
112/1988, expediente número 1.352/1986, seguido a 
instancia de don Rafael Pérez Molina. por don 
Liborio Tirado del Aguilar y otros, contra (Fuente 
Clara. Sociedad Anónima», se ha acordado anunciar 
la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, bajo las condiciones que se expresarán. los 
bienes que se relacionan y que han sido justipreciados 
por Perito en las cantidades que a continuación se 
señalan, habiéndose señalado para que tenga lug:¡.r los 
días 16 de abril. 10 de mayo y 4 de junio próxImos. 
y hora de las once de su mañana. en los estrado!'; de 
esta Magistratura. sita en Doce de Octubre. numero 2. 

Bienes que salen a subasta 

Nave industrial. que mide 60.::0 metros cuadrados 
de longitud. 12 metros 52 centímetros U~ ancho. 
ocupa una superficie de 758 metros 52 centímetros 
cuadrados. 

Rústica. Suerte de tierra de olivar. calma de secano 
y regadio. sita en el partido de Fuente Clara. termino 
de Rute (Córdoba), de cabida 2 hectáreas 21 áreas 91 
centiáreas. de las Que 6 áreas 50 centiáreas <:,on de 
riego y el resto de secano. Valorldas en la cantidad de 
21'>.953.370 JXsetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.--Para tomar parte en la subasta deberin 
los licitadores consignar previamente en b -:Vfesa del 
Tribunal una cantidad igual. por lo menos. 31 20 por 
100 del av<,luo. cuya cantidad se devolverá. i!xcepto la 
del mejor postor. Que servir:i de depósim :,omo 
garantía y, en ~u caso, como parte de! precio de la 
venta, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Se:gunda.-Na se admitirán posturas que no e'Jbran 
las dos terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse la 
tercera subasta. será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verifi.:arsc la 
subasta. podrá librar los bienes. pagando principal y 
costas: cies:pues de celebrada. quedara la venta irrevo
cable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido suplidos 
mediante certificación registral obrante en autos. :' 
que lo,> mismos se encuentran de manifiesto ~n la 
Magistratura de Trabajo, donde podrán '>er examina
dos por los· que deseen panicipar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que lo-do licltactor aceptJ. 
la titulación existente como bastante y que la5 cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el ~matante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de jot;; mismos. t;;1n 

Que pueda destinarse a m extinción el precie del 
remate. 

Séptima.-Los bienes embargados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subasta en 
el domicilio del depositario . 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación. 
extiendo el presente y otros de igual tenor en Córdoba 
a 26 de febrero de 1990.-La Juez. \'furia Elan Díaz 
Alonso.-El Secretario. Enrique- Surnme-rs 
Rivero.-1.938-.'\. 

NAVARRA 

. Edicto 

Doña Soledad Grugues Ferrer. MagIstrada de lo 
Social número I de Navarra, 

Hago saber. Que ante este Juzgado de lo Social se 
sigue procedimiento ejecutivo número 64/1989-1, a 
instancia de don Doroteo Ona Simón y 27 más. 
contra la Empresa «Envases Metálicos San Roque, 
Sociedad Anónim3». en reclamación por de~pido, y 
en providencia de esta fecha he acordado .sacar a la 



venta en pública subasta, por término de veinte dfas, 
101 bienes emb8rpdos como de propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la sipicote: 

Bienes que se subastan 

Lote wru:o: 
1. Finca en jurisdicción de Murchante, térmiDo 

de La Plana. que ocupa una extensión superficial de 
3.1)61,9.\$ metros cuadrados. Dentro de la misma 
existe UDa nave destinada • almac6a. am. una superfi· 
tic de 1.460 metros cuadrados. Jnscrita en el Re¡istro 
de la Propiedad de Tudela con el numero 6.442, al 
tomo 2.501, libro 12, folio 180. 

2. FlIlCI. en jurildicción de Murtbantc. tmnmo 
de La P!ana. Ocupt. una superficie de solar de 333,90 
metros cuadrados,. de' los que 172,14 mctroi cuadra~· 
dos comsponden • la edificada Y el resto a los patios. 
El edificio conita de dos plantas., distribuyéndose en 
cada una dos vivienda, todas iaua1es. y cada una 
tiene UDa superficie cOnstruida de 86,07 metros cua
drados y una superficie ütil de 69,15 metros cuadra
dos. Inscrita en el Reaislto de la Propiedad de Tudela 
con el número 1. 723. al tomo 2.455. libro 71. folio 
numero 164. 

3. F'mca rustica en jurisdicción de MurchAnte, 
término de La PlanL Consiste en olivar, con una 
extensión de .s almudel, equivalentes a 2 áreas 80 
CCDIW'eu.lnscrita en el Rcaistro de la Propiedád de 
T~ con el número 5.645. al tomo 2.455, libro 71, 
folio 116. 

Valor total dcllote úDico: 27.507.$10 pesetas. 

C~diciones de la' subasta 

TCDdn'" tupr en la Sala de Audiencias de este 
luzpd.o, calle ltumlde y Suit. número 13, en primera 
subasta, el dfa 11 de abril de L990; en squnda 
subasta, en su caso, el día I1 de mayo de 1990, Y en 
tercera subula, también en su caso, el dia 1 de junio 
de 1990, sc6al'ndose como hora para todu cUas ¡a, 
doce de su mañana. y se celebrarin bajo las condicio
nes siauientCS! 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consi¡nar' previamente en la Secretaría 
de este Juzpc10 o en.el establecimiento destinado a1 
efecto una cantidad iaual, por lo menos, al 20 por 100 

, efectivo del valor de los. bienes que sirva de tipo para 
la subasta. 

Scputda.-PodrIln hacerse' posturas por escrito en pi. cerr8do, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto a aquél, el importe de los establecido- en el 
apanado anterior o acompdando el requardo de 
haberlo hecho en la Entidad bancaria destinada al 
efecto. 

TercetL-Que las subutas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la liaDa, no atlmitiéndose posturas 
que no cubran lal dos terceral partes del tipo de 
!ubata y adJudid.ndosc los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-La primera súblista tendrá como tipo el 
valor de tasación de 'los bienes. 

QuinlL-En la SClunda subasta, en su caso, los 
bienes saJ<lrán con rebaja del 25 por. 100 dCl tipo de 
tasación. 

$exll..-En la tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, los _ bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudic4ndose al mCJor postor 51 su ofena cubre las 
dot tercerI,S P4U"teS del preciO que SirviÓ de tipo para 
la secunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se harA saber 
al deudor. el precio ofrecido; para que en el plazo de 
nueve dfas pueda liberar los bienes pagando la deuda 
o pracn1ar persona que mejore la postura tíltima, 
haciendo el depósito lepI. 

S6ptima.-Los autos y la certificación del Rc¡istro 
estÚI. de manifiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos. los que quieran tomar ,. parte en la 
suhata. Los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi¡ir ningunos otros. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aclora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente ICJislación 
procesal. 

Novena.-Los remalCS. podrán.ser...a ca1id ..... deJ:Cder 
..a"...,JaIZn). 
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Dllci.ma.-Las carpa y graVilmenes anteriores y los 
preferentes continuarm subsistentcs. 

y para que sirva de notificación al público en 
¡eacnd y a la Empresa ejecutada, «Fnvascs Metálicos 
San Roque, Sociedad Anónimo, en particular, una 
vez que haya sido publicado en el dSoletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de 10 csublecido en la 
vipnte IqisJación procesal, ex.pido el presente en 
Pamplona a 23 de febrero de ,199O.-La Magistrada, 
Soledad GNgues Ferrer.-E1 Sccretario.-1.940-A. 

EDICfOS 

Juzpdos miUtares 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

Alvaro Ojeda Garcla, fecha de nacimiento 29 de julio 
de 1969, documento RaCional de identidad número 
467.470.087, con último domicilio conocido en Utiel, 
a efectos de su incorporación a filas al Cuartel 
lnatrucción Marinerfa, calle' Real, sin número (Carta
pa). en donde debenl presentarse el dfa 7 de marzo 
de 1990. . 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se poodrá en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 24 de enero de 1990.-EI Coronel, Benito 
Reche Jiménez.-226. 

* Por el presente edicto se cita nuevamente a don 
Emiliano Olivcr Uceda, fecha de nacimiento 12 de 
junio de 1969, documento nacional de' identidad 
número 465.430.152, con- último domicilio conocido 

-en Oliva, a efectol de su incorporación a filas a Grupo 
de ca. del Mando Aéreo de Transporte (ZaralOza), 
en donde deberá presentarse el' día 16 de marzo: 
de 1990. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
-le pondrá en contacto con el Centro Provincial de 

Reclutamiento de Yalencia. 

Valencia. 24 de enero de 1 99O.-E1 Coronel, Benito 
Reche Jiméncz.-225. 

* Por el presente edicto se cita nuevamente a don 
Raúl Garcia Cuesta, fecha de nacimiento 1 de a¡osto 
de 1969, documento nacional de identidad número 
46!i.430.238, con ültimo domicilio conocido en Oliva. 
a efectos de su incorporación a filas al Cuartel 
Instrucción Marincria., calle Real, sin nUmero (Carta
gena), en donde deberá presentarse- el día 7 de marzo 
de 1990. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondni en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 24 de enero de 1990.-EI Coronel, Benito 
Reche Jiménez.-224. 

* Por el pn:ICIlte·«ÜCIo IC-cita nuevamente a don 
José Miranes Andreu. fecha de nacimiento 30 de julio 
de 1969" documento nacional de identidad número 
469.9$0.961, con último domicilio conocido en 
Valencia, a efectos de su incorporación a filas al 
Cuartel Instrucción Marinería, calle Real, sin número 
(Cartqena), en donde deberá pre$entanc el día 7 de 
marzo de 1990. 

A los efectos de retinr el correspondiente pasaporte 
se pondrt ·en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Yalencia. 

v~ 24 de enero de 1990.-E1 Coronel. Benito 
'Reche Jiméncz.-22), 

* Por el presente edicto se cita nuevamente a don 
José Mendo%ll Motos, fecha de nacimiento 29 de julio 
de 1969, ,documento nacional de identidad número 
469.950.860, con último domicilio conocido en 

=-_Yalencia, a efectos de su incorporación a filas al 
Cua:rtelInstrucción Marinena, calle Real, sin número 
(Carlqena),.e.o donde. deberá prescnW"SC el día 7 de 
........ l99O. 
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A 101 efectos de retirar el colTCSpondiente pasaporte 
se pondrá en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 24 de enero de 1990.-EI Coronel, Benito 
Rcche Jiméncz.-222. 

* Por el presente edicto se cita nuevamente ,a don 
José Manfnez Castil1as, fecha de nacimiento 30 de 
julio de 1969, documento nacional de identidad 
número 469.950.448, con último domicilio conocido 
en Valencia, a efectos de su incorporación a filas al 
Cuartel Instrucción MUinma. calle Real, sin número 
(Cartqena). en donde deberá. presentarse el día 7 de 
marzo de 1990. 

.A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondrá en contacto con el Centro Pro.vincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 24 de enero de 1990.-E1 Coronel, Benito 
Reche Jiméncz.-221. 

* 
Por el presenlC edicto IC cita nuovamcnlC a, don 

Alfonso Moncholi Femández, focha de nacimiento 1I 
de junio de 1969, documento nacional de identidad 
número 469.960.092, COD último domicilio conocido 
en Valeacia, a cMctos de su incorporación a filas al 
Grupo de CG. del Mando Aéreo de Tranlporte 
(Zara¡oza), en donde deberá presentarse el dia 16 de 
mayo de 1990. 

A los ektOl de retirar el corTelPOndienle puaporte 
se pondrá en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Valencia. 

Valencia, 24 de enero de 1990.-EI Coronel, Benito 
. Reche Jiméncz.-220. 

* 
Por el pmente edicto se' cita nuevamente a don 

An¡cl VaUin Fandiño. te.;ha de nacimiento 1 de julio 
de 1969, documento nacional de identidad número 
469.990.!i27, con último domicilio conocido en· 
Valencia, a efectos de su incorporación a filas en el 
CEIM, carretera de Al¡arnc<!a (Cartapna), en donde 
deberá presentarse el dfa 12 de mano de 1990. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondr( en contacto con el Centro Provincial dt 
Reclutamiento de Valencia, 

Valencia. 24 de enero-de 1990.-EI Coronel. Benito 
Reche Jiméncz.-219. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

Francisco Reillo Calleja., fecha de nacimiento 30 de 
junio de 1969. documento nacional de identidad 
número 469.970.800, con último domicilio COnocido 
en Valencia, a efectos de su incorporación a filas en 
el CEIM, carretera de Alpmeca (Cartqena), en 
donde deberá presentarse el día 12 de marzo de 1990. 

A los efectos de retirar el correspondiente pasaporte 
se pondni en contacto con el Centro Provincial de 
Reclutamiento de Yalencia. 

Yalencia, 24 de enero de 1990.-El Coronel, Benito 
Reche Jiméne'z.-218. 

* 
Andrés Ponce Arroyo, nacido el 21 de noviembre 

de 1966 en Madrid, con último domicilio en avenida 
Oonostiai1'a, 5. de Madrid, al cual se le instruye la 
causa numero 308/1986. por un presunto delito de 
falta a concentración. debeni comparecer en la sede 

. de este Tribunal Militar Territurial Primero, Seccción 
SCaunda, sito en pasco Reina Cristina, S. sexta planta, 
en Madrid. en el ténnino de· quince dias, a efectos de 
notificación del auto de 18 de noviembre de 19S5 por 
el cual 'le decreta el sobreseimiento definitivo de la 
presente causa numero 308/1986. 

De no comparecer en el plazo anteriormente fijado 
se le dará por notificado. 

Madrid, 24 de enero de 1990.-EI Secretario reJa
lOr_-113. 


